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DE ACCIÓN   
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1. OBJETIVOS Y VISIÓN  

 

La visión y los objetivos son el hilo conductor de la planificación, porque 

establecen el marco bajo el cuál se deben desarrollar los Programas y actividades de 

manejo (Amend et al 2002).  

 

1.1. OBJETIVOS DEL PPLP 

 

Los objetivos del Área Protegida nos dan una idea de los valores y el carácter 

de la organización planteada para la gestión, siendo éstos los ejes que guían las 

acciones que se plantean en este documento de planificación para el Parque. Estos 

objetivos deben guardar relación directa con los objetivos de conservación planteados 

para la categoría de manejo del Área Protegida. 

Los objetivos del PPLP fueron propuestos en el taller del año 2001 (ver Anexo 

2.3) y fueron discutidos y reformulados durante el proceso de elaboración participativa 

del PIMyD.  

1.1.1. Objetivos generales 
 

I- Conservar una muestra de la biodiversidad de la Selva Pedemontana y la Selva 

Montana de la Alta Cuenca del Río Bermejo. 

II- Preservar ambientes singulares en las Yungas: Laguna Pintascayo- Río 

Pescado. 

III- Contribuir a un esquema de conservación y desarrollo sustentable regional, 

dentro del marco de la Reserva de la Biosfera de las Yungas y el Corredor 

Tariquía-Baritú-Calilegua. 

IV- Brindar a la comunidad servicios ambientales y oportunidades de educación 

sobre su patrimonio natural.   

 

1.1.2. Objetivos específicos 

 

1- Contribuir a la conservación de la biodiversidad de Yungas (en particular a 

especies clave y con algún grado de amenaza) y a los procesos ecosistémicos que 

la sostienen.  

2- Generar un modelo de manejo del Parque que integre a las propiedades 

circundantes para conformar una unidad de conservación y favorecer la 

conectividad del paisaje.  
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3- Propiciar acciones de investigación orientadas a la conservación y manejo de la 

Selva Pedemontana, Selva Montana, sistemas de humedales y servicios 

ambientales que se prestan.  

4- Generar acciones de educación, de difusión y extensión orientadas a la 

valoración de los servicios ambientales, la Selva Pedemontana, Selva Montana y 

sistemas de humedales.  

5- Ofrecer una oportunidad para el ecoturismo y el desarrollo de otras actividades 

de bajo impacto en contacto con la naturaleza. 

6- Contribuir al fortalecimiento del SIPAP. 

 

1.2. VISIÓN 

 

La visión expresa la situación ideal a la que se pretende llegar en estos cinco 

años de vigencia del Plan, de acuerdo a la categoría y los objetivos de conservación 

del Parque y a la contribución que hace el Plan de Manejo para este estado visto en 

perspectiva (Artavia 2004).  

La visión del PPLP fue construida colectivamente con los aportes del primer 

taller participativo para la elaboración del Plan Integral del área. 

 

Visión del PPLP:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La visión presenta al Parque rodeado por un Área de Amortiguamiento, 

conformando una unidad de conservación que permite el mantenimiento de la 

biodiversidad de la región. Esto se fundamenta en el pequeño tamaño del Área 

Protegida, considerado insuficiente para la protección de especies claves, al buen 

estado de conservación general del entorno y de la importancia del Área de 

Amortiguamiento para la conectividad del Parque con otras áreas naturales. La 

inclusión del entorno, la concientización, la apropiación, la colaboración económica y la 

 
El PPLP es un área poco modificada, rodeada por un entorno donde se realizan 

actividades que permiten el mantenimiento del bosque y conectada con otras áreas 

naturales. Esto posibilita la conservación a largo plazo de la biodiversidad 

representativa de las yungas, principalmente de especies que son claves para el 

funcionamiento del bosque y del río, y brinda recursos y servicios derivados del buen 

funcionamiento del ecosistema, aportando al progreso de la comunidad. 
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convivencia son necesarias para llegar a un manejo racional de la región en un marco 

de respeto, integración intercultural, valoración de conocimientos locales y desarrollo 

sustentable.  

 

1.3. OBJETIVOS DEL PLAN INTEGRAL DE MANEJO DEL PPLP  

 

·  Contribuir al fortalecimiento de la gestión gubernamental en el manejo de las 

Áreas Protegidas. 

·  Afianzar una estructura organizativa y administrativa que sea capaz de 

gestionar el área natural de manera eficiente, con presencia real sobre el terreno, 

preparada para incluir a los diferentes actores de la región en el proceso de 

gestión, y con suficientes recursos financieros, de infraestructura, técnicos y 

humanos para la implementación del Plan Integral. 

·  Disminuir las presiones y amenazas identificadas en el PPLP y el Área de 

Amortiguamiento, con el objetivo de restaurar o mejorar ambientes degradados y 

asegurar el desarrollo normal de los procesos naturales. 

·  Definir sistemas administrativos y cooperación financiera para el desarrollo de 

acciones cruciales de manejo. 

·  Fomentar investigaciones y monitoreos para cubrir las necesidades de 

información, de manera que permita tomar mejores decisiones de manejo, de 

protección del patrimonio natural y cultural y su valoración, así como evaluar la 

efectividad del manejo del Área Protegida a largo plazo. 

·  Difundir el conocimiento sobre el Parque, promoviendo las actitudes y 

percepciones adecuadas para el óptimo manejo del Área Protegida y para revertir 

las principales amenazas que pesan sobre ésta.  

·  Mejorar la comunicación con los usuarios del área y con las poblaciones 

vecinas, promoviendo la valorización de los servicios y bienes ambientales que 

presta el área. 

·  Pautar y reglamentar el uso público del Parque, a fin de asegurar un uso 

acorde a los objetivos de conservación del área y la zonificación, para asegurar 

una visita de calidad. 

·  Organizar las acciones y proyectos a realizar en el PPLP a fin optimizar su 

conservación y aportar a los proyectos de conservación y desarrollo de la región.  

·  Afianzar el Área de Amortiguamiento. 

·  Conformar un Comité de Gestión del PPLP que asesore y participe en la 

gestión del área. 
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2. ZONIFICACIÓN 

 

La zonificación es una propuesta de uso del espacio para lograr una mayor 

eficiencia en el cumplimiento de los objetivos del Área Protegida y en función de la 

categoría de manejo. La finalidad de la misma es orientar y distribuir los usos y 

actividades permitidas en el área para manejarlos y regularlos de manera homogénea 

(Oltremari y Thelen 2003).  

Las zonas de uso se definen en base a características ecológicas, estado de 

conservación de los recursos naturales y uso actual y potencial, que requerirán manejo 

diferencial ya sea para la protección y/o recuperación del ambiente natural, mediante 

una adecuada organización de las actividades humanas. La zonificación define la 

intensidad, densidad, limitaciones, condicionantes y modalidades a las que deberán 

estar sujetas las actividades a realizar.  

La Ley 7107 establece las siguientes zonas de manejo de las áreas protegidas 

provinciales: Zona núcleo o intangible, Zona de uso restringido y Zona de uso 

intensivo.  

La zonificación para el PPLP se realizó basada en las siguientes características:  

�  Representatividad y singularidad de ecosistemas claves 

�  Estado de conservación de los ecosistemas 

�  Vulnerabilidad a impactos antropogénicos y naturales 

�  Uso actual del suelo 

�  Potencialidades y/o limitaciones para el uso público 

�  Necesidades de administración  

�  Posibilidades de acceso para el control y vigilancia 

�  Situación actual de conocimiento del área 

La propuesta de zonificación presentada fue discutida participativamente en el 

segundo taller y revisada por el equipo planificador del MAyDS.  

Cabe destacar que la presente zonificación se plantea como una primera 

aproximación a la ordenación del PPLP y con un enfoque precautorio . En el marco 

de un proceso de manejo dinámico, se espera que al cabo de cinco años esta 

zonificación sea revisada y replanteada en función del mayor conocimiento del área y 

de la experiencia de manejo adquirida en este plazo.  

Las superficies estimadas para cada zona fueron obtenida por medio de un 

sistema de información geográfica (SIG), usando el polígono que el documento de 

Reserva de Biósfera considera.  

El Río Pescado y sus márgenes, al formar parte de los límites del Parque, 

pertenecen al estado provincial. La administración del mismo esta bajo la 
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responsabilidad de la Secretaría de Recursos Hídricos, y la biodiversidad asociada 

depende de la Dirección de Biodiversidad, dependientes ambas del MAyDS. Dado que 

el Río constituye un elemento indispensable en la dinámica del sistema del Parque, se 

incluye en este Plan Integral el manejo y conservación del mismo como parte del Área 

Protegida.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1. Zonas de manejo del PPLP. 

 

2.1. Zona núcleo o intangible 

 

Es la zona donde se prioriza por sobre todo la protección de los recursos 

naturales y culturales, y donde se aplican las mayores restricciones de uso. Son áreas  
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nada o poco afectadas por la actividad humana que contienen ecosistemas, en los 

cuales los procesos ecológicos han podido seguir su curso espontáneo o con un 

mínimo de interferencia humana. En la determinación de estas zonas, el valor biótico y 

la fragilidad son prioritarios respecto de las bellezas escénicas. Tienen primacía las 

actividades de investigación científica, educación ambiental restringida, control, 

vigilancia y protección de los recursos (Ley 7107). 

 

2.1.1. Ubicación  

 

Se extiende de norte a sur, abarcando la totalidad de las serranías y de las 

comunidades vegetales del Bosque Montano y Pedemontano, quebradas y gran parte 

de la laguna (Fig 1). Ocupa alrededor del 97 % del mismo.  

Limita al Este con propiedades privadas dedicadas principalmente a la extracción 

de madera y a la ganadería. Al Norte limita con la Finca Arazayal, también con 

actividad ganadera; y al Este y Sur con la zona de uso restringido.   

 

2.1.2. Justificación 

 

En determinados sectores de las áreas más bajas y próximas al Río Pescado en 

esta zona, se realizó en el pasado extracción forestal, y el bosque se recupera 

naturalmente (en la actualidad se observan árboles de mediano porte, Perovic et al. 

2001). En este mismo sector, así como en la periferia de la laguna, se  concentra en la 

actualidad una gran cantidad de ganado vacuno, perteneciente a un antiguo poblador.  

La zona núcleo fue definida, en primera instancia en consideración de la 

categoría de manejo del área y además en que esta categoría fue validada en el 

Primer taller participativo, dado que se consensuó en una visión del PPLP 

principalmente con funciones de conservación de los ambientes naturales que posee. 

Además, constituye un área núcleo en la Reserva de Biosfera de las Yungas y en el 

Corredor Tariquía – Baritú – Calilegua, por lo que se debe priorizar la conservación y 

protección de sus valores naturales por sobre cualquier otra actividad, y por ende se 

considera que debe minimizarse el uso en la mayor superficie de la misma. También 

se tuvo en cuenta la escasa accesibilidad al Parque y lo dificultoso que resultaría el 

tránsito en el interior del bosque dado lo quebrado y escarpado de gran parte de su 

superficie.  

En esta zona se consideró: 

·  Incluir la mayor superficie de la comunidad vegetal de Selva Pedemontana y 

Montana comprendida dentro del Parque. 
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·  Proteger la mayor parte de la laguna, su fauna y los bosques de palo bobo 

asociados. Así también las áreas de fluctuación natural del cuerpo de agua, 

asegurando el mantenimiento de la dinámica hídrica, crítica para la 

biodiversidad asociada. 

·  Otorgar la mayor protección a nacientes de agua afluentes del Río Pescado. 

·  Proteger  sitios con potencial arqueológico aún no relevados. 

·  Asegurar que el Parque, como Área Protegida, brinde el mayor aporte a la 

protección de procesos ecosistémicos naturales y de hábitats para especies de 

flora y fauna de interés para la conservación como el yaguareté (Panthera 

onca), el tapir (Tapirus terrestris), el pecarí labiado (Tayassu pecari), el jote real 

(Sarcoramphus papa), el águila negra (Buteogallus urubitinga), la pava del 

monte (Penelope obscura), y también el roble (Amburana caerensis), el urundel 

(Astroniun urundeuva), el lapacho rosado (Tabebuia avellanedae), la quina 

(Myroxylon peruiferum) y el cedro (Cedrela angustifolia), entre otras especies.  

·  Brindar a la comunidad científica un área con escasa o nula intervención 

humana, y por ende de alto valor para la investigación y mayor conocimiento 

de los ecosistemas de Yungas. 

 

2.1.3. Actividades  

 

Las actividades permitidas en la zona núcleo son: 

�  Investigación y Monitoreo: restringida a proyectos de bajo impacto o con 

excepciones debidamente justificadas. Dichos proyectos deberán ser presentados 

al MAyDS para su consideración y habilitación. Esta presentación, junto a la 

ejecución del mismo deberá realizarse siguiendo lo previsto en la Resolución 

091/05. También la fecha de entrada y los movimientos a realizarse en el Parque 

deberá ser comunicada  a la Dirección de Áreas Protegidas.  

En el Programa de Investigación y Monitoreo se presentan las líneas 

prioritarias de investigación. 

 

�  Manejo para la conservación de los recursos naturales: esenciales para la 

conservación de los recursos y el mantenimiento de los procesos naturales de los 

ecosistemas y potenciales recursos culturales.  

Las actividades programadas como prioritarias de manejo en este plan son el 

control y exclusión del ganado y de especies exóticas. Respecto a estas últimas, 

se llevará a cabo en el caso de que se detecte su proliferación. Ambas actividades 
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deberán ser planificadas por el MAyDS y deberán contemplar al menos los 

siguientes criterios: 

- Las actividades de extracción gradual del ganado por parte de sus propietarios, 

será limitado en la cantidad de personas y siempre acompañado por un 

guardaparque. 

- En el caso del ganado que no se pueda extraer y sea eliminado dentro del área, 

se prohibirá la comercialización de la carne. 

- Para la eliminación de especies exóticas se procurará evitar el uso de 

agroquímicos. 

- En el caso del arreo de ganado se planificarán a priori los sitios de acopio del 

mismo. 

- El uso de perros en el arreo del ganado será controlado de manera de evitar el 

ataque a animales silvestres. 

 

�  Control y vigilancia: Incluye las actividades de control que realizan los 

guardaparques destinada a la protección de los recursos. 

 

2.1.4. Normas 

 

De acuerdo a la Ley 7107, en esta zona se establecen las siguientes 

restricciones: 

a) Usos con fines económicos, extractivos y/o recreativos 

b) La instalación de industrias, la explotación agropecuaria, forestal o cualquier otro 

tipo de aprovechamiento extractivo o intensivo de los recursos naturales 

c) La pesca, la caza y la recolección de flora o fauna, salvo expresamente autorizada 

por la Autoridad de Aplicación para fines exclusivamente científicos 

d) La dispersión o uso de sustancias contaminantes 

e) Los asentamientos humanos 

f) El acceso del público en general 

g) La construcción de caminos, viviendas, edificios o cualquier obra de infraestructura 

pública o privada, con excepción de aquellas mínimas necesarias para la 

administración y el manejo 

h) La prospección, exploración y explotación minera e hidrocarburífera 

i) La introducción, transplante o propagación de fauna y flora exóticas 

j) La introducción de animales domésticos 

k) El arrendamiento de tierras y las concesiones de uso de las mismas 
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l) Toda otra acción que pudiera provocar alteraciones en el paisaje natural o el 

equilibrio ecológico 

 

2.2. Zona de uso restringido  

 

Se refiere a aquellas áreas que poseen las mismas características mencionadas 

para las zonas núcleo, pero que sólo podrán ser alteradas por actividades controladas 

y para la instrumentación de acciones relacionadas a la gestión del área, bajo la 

supervisión de la Autoridad de Aplicación. En esta zona los usos compatibles son los 

mismos que en la zona núcleo, donde se agregan el uso educativo, turístico – 

recreativo y se admite la construcción de infraestructura mínima (Ley 7107). 

 

2.2.1. Ubicación  

 

El polígono que comprende esta zona representa el 3 % del PPLP.  

Abarca la zona Oeste del Parque. Incluye una porción en el Norte, próximo a la 

Ruta 19, la totalidad del Río Pescado que recorre el Parque y su playa, dos km de la 

Quebrada Pintascayo, situada enfrente a la desembocadura del Arroyo El Simbolar, un  

pequeño sector de la Laguna Pintascayo y la porción ocupada por la estación de aforo 

de EVARSA.  

 

2.2.2. Justificación 

 

La zona definida es utilizada por el ganado vacuno y las evidencias de su 

presencia son notables. En la estación de aforo se realizan actividades para la 

obtención de datos hidrológicos y meteorológicos. Además, la presencia humana en 

dicha estación involucra la existencia de cultivos en pequeñas parcelas, presencia de 

frutales y caballos y actividades de pesca. Con frecuencia se registra la actividad de 

pescadores en el Río Pescado y también cazadores.  

La zona de uso restringido fue establecida considerando las posibilidades de 

circulación de visitantes, potencialidades de turismo y recreación dadas por el atractivo 

paisajístico y la oportunidad de observación de fauna y sus rastros, tanto sobre la 

playa y cauce del Río Pescado, la laguna Pintascayoc y la Quebrada homónima. Esta 

última además, permite entrar en contacto con la vegetación de la Selva Montana. 

La inclusión del sector Norte fue considerada porque la Ruta 19 se encuentra 

muy próxima a los límites del Parque. Aunque en la actualidad dicha ruta esta en 
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malas condiciones, en un futuro próximo puede constituir una de las principales vías 

de acceso.  

 

2.2.3. Actividades 

 

 A continuación se describen las actividades permitidas en esta zona y los 

criterios que regirán para su desarrollo: 

�

�  Turismo y Recreación: Se debe propiciar un uso público que permita la apreciación 

y disfrute del PPLP y que sea compatible con la categoría de manejo, los objetivos 

de conservación y la zonificación. Para el aprovechamiento recreativo y turístico se 

requiere de infraestructura, servicios y comodidades adecuados para recibir a los 

turistas, así como de un personal capacitado para acompañar al visitante en su 

descubrimiento del patrimonio natural. Aunque abundan multitud de definiciones y 

modelos de ecoturismo y de turismo sustentable, todos deben satisfacer los 

siguientes criterios: propiciar la conservación de la diversidad biológica y cultural, 

incluir una importante participación comunitaria y ser económicamente sostenible. 

Lineamientos generales para el manejo del uso público:  

- Seguridad: Sólo se habilitará el ingreso de personas con seguro personal 

contratado (ya sea a través de una empresa o de manera individual). 

- Turismo organizado: los visitantes deberán entrar al Parque con guías 

autorizados, previo registro y coordinación en la Dirección de Áreas Protegidas. 

Esto permitirá el control de las visitas y la generación de empleos. Se deberá 

responsabilizar al guía de la conducta del grupo, aplicándose sanciones en caso 

de incumplimiento de reglas.  

- Oportunidades de uso público: El uso público no interferirá con las funciones 

naturales del área y será la base para determinar el grado de aprovechamiento 

turístico. Para que se conserve la integridad de los recursos naturales, no podrá 

ser masivo ni concentrado, deberá ser de muy baja intensidad, es decir en bajo 

número y condicionado a ciertas actividades.  

- Habilitación de áreas de uso público: Para habilitar el uso público del PPLP se 

deberá ofrecer una vía de acceso controlada y regulada, fruto del compromiso con 

los propietarios colindantes al Parque. Se considerarán como zonas de interés 

para el uso público la zona de la playa del Río Pescado, de la Laguna Pintascayo y 

la Quebrada homónima. Es necesario profundizar los estudios científicos para 

evaluar los impactos de la actividad turística y determinar los límites de cambios 

aceptables de esas zonas. Se deberá contar con un sistema efectivo para controlar 
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las actividades realizadas en el PPLP y monitorear los impactos sobre los recursos 

naturales.  

- Actividades permitidas: El Parque tiene potencial turístico para actividades 

ambientalmente responsables, cuya motivación se relacione con la contemplación 

de la naturaleza y su conocimiento. Se restringe todas las actividades que 

comprometan la integridad de los recursos, la calidad de la experiencia de los 

visitantes y su seguridad. Dada la difícil accesibilidad y las condiciones particulares 

del área, hasta tanto no se cuente con infraestructura y personal en el Parque, se 

restringe el acceso a personas con condiciones para sortear las dificultades del 

área.  

El uso público, previo estudio de factibilidad, podrá incluir actividades tales como: 

observación de flora, fauna y ecosistemas, senderismo, trekking y participación en 

proyectos de investigación biológica. Los proyectos de dichos usos deberán ser 

considerados, aprobados y claramente reglamentados por el MAyDS. Se deberá 

regular mensualmente el número y las modalidades de visitas, para evitar daños al 

sistema natural. 

- Servicios, facilidades y accesibilidad: Los servicios de transporte, alojamiento y 

alimentación no serán permitidos dentro del Parque. Se contempla en la 

planificación para el uso publico del Parque, en el Programa de Infraestructura y 

Equipamiento, zonas de acampe de tipo agreste, senderos y un mirador en la 

laguna.  

Se considera que la señalización no será suficiente para guiar al visitante en el 

Parque, por eso se deberá contar con un guía que conozca bien la zona, la 

reglamentación y los riesgos en cuanto a la transitabilidad. 

Dada la escasa accesibilidad y posibilidad de tránsito durante la estación 

húmeda (diciembre a mayo), debido al crecimiento en el cauce y en consecuencia, 

el aumento en la profundidad y torrente del Río Pescado e Iruya, el uso público 

estará restringido a la estación seca. 

- Promoción: No se podrá promocionar el turismo del Parque, hasta que el mismo 

cuente con personal capacitado, equipo e infraestructura que permita controlar el 

flujo de visitantes. La promoción de actividades turísticas compatibles con la 

conservación del entorno será clave para garantizar un uso adecuado del Parque. 

Además contribuirá con la revalorización del patrimonio natural y cultural de las 

fincas colindantes. 

 

�  Pesca regulada en el Río Pescado: Se permitirá la pesca tradicional (aquella 

realizada con caña y carnada sólo para el consumo familiar de quienes 
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tradicionalmente usan el Río) en el sector del Río delimitado por la Junta con el 

Río Iruya y la Toma Abra Grande. La reglamentación será respecto a: cupo, 

especies permitidas, temporadas de veda, acreditaciones, etc, de acuerdo a la 

legislación vigente (Leyes prov. N° 5513 y 7070 y l os Decretos Reglamentarios 

120/99 y 3097/00).  

El sector del Río desde el Angosto del Pescado, en el límite del Parque 

Nacional Baritú, hasta la junta con el Río Iruya será considerado como zona de 

reserva, categoría establecida por la legislación antes mencionada. En esta zona 

queda permitida exclusivamente la pesca deportiva con mosca, previa autorización 

de la Dirección de Áreas Protegidas y pago de una tasa de uso. Se reglamentará 

la pesca en este sector en cuanto a temporada, cupo, acreditaciones de guías, etc. 

La pesca en la Laguna y arroyos internos queda prohibida. 

 

�  Investigación: (lineamientos iguales a los definidos para la zona núcleo).�

�

�   Obtención de información hidrológica y meteorológica: Se continuarán realizando 

éstas actividades, en la estación de aforo de EVARSA. Las mismas se permiten en 

la zona de uso restringido debido a que se consideró que no generan impactos 

significativos en el ecosistema. Sin embargo, es requerida la firma de un convenio 

con la empresa, donde se comprometa al cumplimiento de la legislación vigente 

(uso del espacio y los recursos del Parque, prohibición de la caza y la pesca, 

pautas de manejo de animales domésticos, desarrollo de nueva infraestructura) y 

se establezcan modos de cooperación en el control y protección del Parque. 

�

�  Manejo para la conservación de los recursos naturales: esenciales para la 

conservación de los recursos y el mantenimiento de los procesos naturales de los 

ecosistemas y potenciales recursos culturales. En esta zona también será 

prioritario el manejo para la eliminación del ganado. (Lineamientos similares a los 

definidos en la zona núcleo). 

 

�  Desarrollo� de Infraestructura: se contempla la construcción de infraestructura 

mínima y de bajo impacto para el ambiente, que incluye un refugio para 

guardaparques en la zona de la estación de aforo, un mirador en la laguna, 

senderos, zona de acampe y cartelería indicativa y destinada a la seguridad y 

educación de visitantes.  
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�  Control y vigilancia: Incluye las recorridas de los guardaparques destinada a la 

protección de los recursos. 

 

2.2.4. Normas 

 

De acuerdo a la Ley 7107 se establecen las siguientes restricciones: 

a) El arrendamiento de tierras y/o las concesiones de uso, con excepción de las 

contempladas en el PIMyD del área. 

b) Los asentamientos humanos, salvo las excepciones determinadas por la Autoridad 

de Aplicación en función de las necesidades de control y vigilancia y atención al 

visitante. 

c) Y los incisos a), b), c), d), g), h), i), j) y l) de las zonas núcleo. 

 

2.3. Zona de uso intensivo 

 

Involucra áreas donde es posible desarrollar actividades con uso sustentable 

de los recursos naturales, bajo estricto control. Además es donde se concentra la 

mayor carga de visitantes.  

Esta categoría de uso no se incluyó en la zonificación del PPLP debido la 

fragilidad de las características biológicas y físicas del área, las dificultades de acceso, 

la ausencia de infraestructura, las limitaciones actuales de control y vigilancia y que el 

área no brinda oportunidades para turismo masivo. Además se fundamenta en la 

visión y objetivos del Parque definidos de manera participativa con la comunidad (ver 

1.1. y 1.2).  

 

2.4. Área de Amortiguamiento 

 

Las Áreas de Amortiguamiento son superficies que colindan con las Áreas 

Protegidas. Son zonas donde se espera que el desarrollo sea compatible con los 

objetivos de conservación del Área Protegida, atenuando así los impactos sobre la 

misma. 

La Ley 7107 contempla que: ”Las Áreas Protegidas contarán preferentemente 

con una zona de amortiguamiento, y podrán estar conectadas por corredores 

ecológicos”. Dicha zona de amortiguamiento se ubica alrededor de las Áreas 

Protegidas y por fuera de los límites de la misma. Cumple con la función de disminuir 

el impacto generado por las actividades humanas en el entorno, y se hace efectiva por 
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El tamaño del PPLP resulta insuficiente para conservar a largo plazo su 

diversidad biológica (especialmente a especies raras, amenazadas y de gran 

movilidad) así como algunos procesos ecológicos y evolutivos. Por lo tanto, una 

estrategia de conservación a largo plazo debe contemplar el mantenimiento de un 

entorno amortiguador, sujeto a un manejo sustentable de manera de ampliar el área 

efectiva de conservación.  

medio de acuerdos con particulares, autoridades, organismos y todos los actores 

involucrados. 

 

Para lograr la efectividad de esta Área de Amortiguamiento es imprescindible 

valorar los servicios ambientales que provee el Parque al entorno y promover 

alternativas que permitan el mantenimiento y restauración del paisaje que lo rodea. La 

instrumentación de ésta zona se debe hacer en términos de concertación y acuerdos 

con particulares y atendiendo a las políticas de conservación nacionales y provinciales. 

En el caso de la zona de amortiguamiento del PPLP, los límites de la misma se 

basaron en los límites de las propiedades que colindan con el Parque (Fig. 2). 

Comprende una superficie de 106.112 ha e incluye 13 propiedades, donde 

predominan el bosque poco alterado, con usos ganaderos y forestales principalmente, 

a excepción de la zona Sureste, donde hubo una importante trasformación del bosque 

a campos de cultivos.   

Se espera que los propietarios que conforman la zona de amortiguamiento, se 

integren a la visión del Parque, participen y generen consensos para desarrollar 

actividades que apunten al uso sostenible de los recursos.  

Se considera que la potencialidad de esta zona para difundir los valores del 

Parque y proponer alternativas de recreación y turismo es muy alta, por tener 

características naturales y escénicas similares a las del Parque. Es una oportunidad 

para integrar a los propietarios colindantes en un proyecto turístico que incluiría la 

puesta en valor de actividades productivas sustentables de la región y su relación con 

el ambiente (por ejemplo la explotación forestal o el uso del agua), lo que ampliaría las 

posibilidades de atención y experiencia del visitante y de desarrollo de un turismo de 

bajo impacto (turismo rural, turismo de naturaleza, turismo cultural).  
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Fig. 2. Área de Amortiguamiento del PPLP. 
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2.4.1. Lineamientos de trabajo con el Área de Amort iguamiento 

 

·  Finca Anta Muerta: se propone como principal vía de acceso al Parque un 

antiguo camino maderero que podría ser destinado al uso público. Esto ofrece 

al propietario una posibilidad de diversificación de actividades, con la propuesta 

de un sendero interpretativo sobre la fauna y flora del PPLP.  

·  Finca Arazayal: está ubicada en el Norte del PPLP, cumple una función 

estratégica de conexión con el Parque Nacional Baritú, y a su vez esta unidad 

es clave en el corredor Tariquía – Baritú – Calilegua y en la RBYun. Por lo que 

es altamente recomendable que dicha finca sea incorporada como un Área 

Protegida, idealmente con jurisdicción nacional o provincial y como posibilidad 

alternativa, de forma privada. 

·  Finca Pintascayo: ubicada al Oeste del Parque, cuenta con un ordenamiento 

predial, donde fueron consideradas como zonas núcleo las vecindades al 

Parque. Debe asegurarse el efectivo cumplimiento de las normas de 

certificación fijadas. 

·  Fincas ubicadas al Este del Parque: algunos propietarios han manifestado su 

intención de declarar reservas privadas a sus propiedades. Esto es alentador 

para la visión de integrar al Parque con su pequeña superficie al entorno. Sin 

embargo, es fundamental que el MAyDS establezca y efectivice las 

posibilidades de beneficios económicos, por medio de la reducción o 

eliminación de gastos tributarios, a fin de promover la figura de Reservas 

Privadas.  

·  Desde el MAyDS se promoverán los incentivos para el mantenimiento de 

bosques, contemplado en la Ley 26.331 (Ley de Bosques) y el pago por 

servicios ambientales.  
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3. LINEAS ESTRATÉGICAS DE ACCIÓN 

 

En esta sección se presentan las acciones para abordar los principales 

problemas actuales y potenciales identificados en el Diagnóstico del Área Protegida. 

Para cada una de las problemáticas se plantean soluciones pragmáticas, como líneas 

de acción, que serán asumidas por los diferentes Programas y Subprogramas de 

manejo definidos en el Plan Integral (ver sección 4).  

 

3.1. Problemas regionales  

 

Las problemáticas que inciden a una escala regional que están afectando al 

Parque o pueden representar una presión a futuro, como el avance de la frontera 

agropecuaria, la extracción de madera, el manejo de la cuenca y el desarrollo de 

infraestructura (caminos, diques, etc), deben ser tratadas conjuntamente con otros 

organismos destinados a la conservación y al uso de los recursos en la región.  

A esta escala el Parque colabora con las estrategias regionales de 

conservación, sumando hectáreas protegidas y contribuyendo a la conectividad de 

ambientes naturales, además de realizar actividades de extensión y educación 

ambiental.  

Algunos puntos a considerar con respecto a los problemas regionales y en 

relación al aporte que se puede hacer desde el PPLP: 

-El Comité de Gestión del PPLP puede servir como ámbito de discusión acerca de las 

problemáticas ambientales y sobre todo para la promoción de la participación pública 

en la toma de decisiones con respecto al uso y conservación de los recursos 

naturales. 

- El Comité de Gestión puede presentarse como un grupo de interés ante entidades 

gubernamentales para el fomento de líneas de acción con respecto a problemáticas 

regionales, por ejemplo políticas relacionadas al aprovechamiento pesquero en los ríos 

de la región, uso de bosques, políticas de desarrollo turístico y de infraestructura. 

- El involucramiento de diversas entidades gubernamentales y no gubernamentales en 

el manejo de un Área Protegida Provincial, puede motivar a una mayor participación 

en temáticas regionales. 

- Una mayor capacitación del Personal de la Dirección de Áreas Protegidas en la 

mejora de procesos de participación pública en el manejo del PPLP redundaría 

positivamente en mejoras de procesos participativos a escalas mayores. 
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Las estrategias de acción para estas problemáticas regionales consisten en 

sumarse a instancias de participación ya existentes en la región, la educación 

ambiental y la gestión de acciones de conservación en el entorno del Parque: 

·  Conformar y poner en funcionamiento el Comité de Gestión (Subprograma Gestión 

y Relaciones Públicas). 

·  Incorporar el Parque en el Comité zonal de RBYun (Subprograma Gestión y 

Relaciones Públicas). 

·  Fomentar la creación de Áreas Protegidas privadas en el entorno del Parque 

(Subprograma Gestión y Relaciones Públicas). 

·  Promover la educación respecto a los valores, servicios y problemática de la región 

y del Parque a fin de fomentar la conciencia conservacionista (Programa 

Educación y Difusión). 

·  Fomentar acciones conjuntas con otras instituciones (Subprograma Gestión y 

relaciones públicas).  

 

3.2. Problemas locales 

 

Los problemas que inciden directamente sobre el Parque, como lo son la caza, 

pesca y extracción ilegal de madera del Parque, la presencia de especies exóticas y la 

amenaza de un uso público sin control, requieren de estrategias que incluyen tanto 

acciones desde el Parque como el apoyo de diferentes entidades, vecinos, etc. (Fig. 

4).  

Las líneas de acción propuestas para los principales problemas del Parque son 

las siguientes (ver detalles en sección 4: Programas de Manejo): 

 

3.2.1. Líneas de acción prioritarias para efectiviz ar el manejo del área 

 

·  Fortalecer y organizar las acciones de protección (Subprograma Organización). 

·  Dotar al Parque de infraestructura y equipamiento para facilitar las actividades de 

protección y manejo (Subprograma Infraestructura y Equipamiento). 

·  Prevenir y auxiliar a los visitantes y personal del área en casos de accidentes 

(Subprograma Protección).  

·  Mejorar la seguridad y comunicación del personal asignado al Área Protegida 

(Subprograma Protección). 
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Fig. 4. Estrategias de acción para los problemas que afectan al Parque a una escala 
local (en verde el PPLP y en amarillo el entorno). 

 

·  Mejorar la capacidad de transporte de los guardaparques para control y manejo del 

Área Protegida (Subprograma Infraestructura y Equipamiento). 

·  Proveer al personal de equipamiento y vestimenta (Subprograma Infraestructura y 

Equipamiento). 

·  Afianzar el Comité de gestión del PPLP (Subprograma Gestión y Relaciones 

Públicas) 

·  Capacitar al personal del Área Protegida (Subprograma Organización). 

·  Mejorar accesos al Área Protegida (Subprograma Infraestructura y Equipamiento). 

·  Desarrollar cartelería normativa e indicativa (Subprograma Infraestructura y 

Equipamiento). 

·  Generar convenios para fomentar la investigación sobre los temas prioritarios en el 

Área Protegida y el entorno (Programa Investigación y Monitoreo). 
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3.2.2. Líneas de acción tendientes a revertir o pre venir impactos sobre el área 

 

Caza y Pesca 

·  Regular la pesca en el Río Pescado (Subprograma Protección). 

·  Gestionar una mayor capacidad de control sobre la apertura de caminos en las 

inmediaciones del Parque (Subprograma Gestión y relaciones públicas). 

·  Demar y amojonar límites conflictivos (Subprograma Protección). 

·  Promover la educación respecto a los valores, servicios y problemática de la región 

y del Parque a fin de fomentar la conciencia conservacionista (Programa 

Educación y Difusión). 

·  Difundir el Área Protegida, sus valores, los servicios que presta a y sus 

problemáticas a fin de lograr la apropiación del Parque por parte de la comunidad 

(Programa Educación y Difusión). 

·  Fortalecer las relaciones con empresas que trabajan en la zona: Convenio con 

EVARSA (Subprograma Gestión y relaciones públicas).  

 

Presencia de ganado sin manejo 

·  Extraer el ganado del Parque (Subprograma Manejo). 

·  Gestionar fondos para la implementación de actividades de manejo del ganado 

(Subprograma Financiamiento). 

·  Promover la mejora del manejo del ganado en el Área de Amortiguamiento 

(Subprograma Manejo). 

·  Definir proyectos de monitoreo o seguimiento a largo plazo de los componentes 

naturales y de las acciones de manejo y uso público, que permitan evaluar la 

efectividad del Parque (Programa Investigación y Monitoreo). 

·  Promover el desarrollo de proyectos de investigación orientados a las prioridades 

de manejo de los recursos naturales del Parque (Programa Investigación y 

monitoreo). 

 

Falta de Presupuesto 

·  Lograr un presupuesto anual del MAyDS para el Área Protegida (Subprograma 

Financiamiento). 
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·  Generar un fideicomiso para la ejecución del Plan Integral (Subprograma 

Financiamiento). 

·  Establecer un sistema de apoyo al Parque como retribución por los servicios que 

presta (Subprograma Financiamiento). 

·  Procurar un sistema de pago por servicios ambientales para las fincas del entorno 

al Parque (Subprograma Financiamiento). 

 

Presencia de flora exótica 

·  Controlar invasiones de plantas exóticas dentro del PPLP (Subprograma Manejo). 

·  Promover el desarrollo de proyectos de investigación orientados a las prioridades 

de manejo de los recursos naturales del Parque (Programa Investigación y 

Monitoreo). 

·  Definir proyectos de monitoreo o seguimiento a largo plazo de los componentes 

naturales y manejo que permitan evaluar la efectividad del Parque  (Programa 

Investigación y Monitoreo). 

·  Promover la educación respecto a los valores, servicios y problemática de la región 

y del Parque a fin de fomentar la conciencia conservacionista (Programa 

Educación y Difusión). 

·  Difundir el Área Protegida, sus valores, los servicios que presta a y sus 

problemáticas a fin de lograr la apropiación del Parque por parte de la comunidad 

(Programa Educación y Difusión). 

 

Turismo y actividades recreativas sin control ni pl anificación 

·  Fortalecer las capacidades del PPLP para un uso público regulado y controlado: 

Reglamento (Recreación y Ecoturismo). 

·  Capacitar a entidades, profesionales del turismo y guías locales para el uso público 

del Parque (Programa Educación y Difusión). 

·  Promover la educación respecto a los valores, servicios y problemática de la región 

y del Parque a fin de fomentar la conciencia conservacionista (Programa 

Educación y Difusión). 

·  Difundir el Área Protegida, sus valores, los servicios que presta a y sus 

problemáticas a fin de lograr la apropiación del Parque por parte de la comunidad 

(Programa Educación y Difusión). 
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·  Proveer al Parque de infraestructura para visitantes y desarrollar cartelería 

(Subprograma Infraestructura y Equipamiento). 

·  Ofrecer un producto de calidad orientado al reconocimiento y respeto de los 

valores del PPLP, de acuerdo a la zonificación propuesta (Subprograma 

Recreación y Ecoturismo). 

·  Definir proyectos de monitoreo o seguimiento a largo plazo de los componentes 

naturales y de las acciones de manejo y uso público, que permitan evaluar la 

efectividad del Parque (Programa Investigación y Monitoreo). 

 

Infraestructura: caminos 

·  Gestionar una mayor capacidad de control sobre la apertura y manejo de caminos 

en las inmediaciones del Parque (Subprograma Gestión y Relaciones Públicas). 
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4. PROGRAMAS DE MANEJO 

 

En esta sección del documento se incluyen las acciones que son necesarias 

para lograr la consecución de los objetivos del Área Protegida, teniendo en cuenta los 

problemas de conservación detectados. La solución a dichos problemas se plantea a 

través de las acciones contenidas en los Programas y sus correspondientes 

Subprogramas. Las acciones serán puestas en marcha por guardaparques del área, el 

personal de la Coordinación General del MAyDS, el Comité de Gestión y otros actores 

relacionados al manejo y gestión del área. 

Las acciones de manejo se pueden clasificar en cinco grandes grupos: las 

relativas a las actividades de administración y mantenimiento de la unidad (Programa 

de Administración), las referentes a la protección y el manejo de los recursos 

(Programa de Protección y Manejo de los valores naturales y culturales), aquellas 

relativas a la investigación y monitoreo en el área (Programa Investigación y 

Monitoreo), las acciones que se ocupan de la educación ambiental y la difusión del 

Parque y sus servicios (Programa Educación y Difusión) y aquellas que se requieren 

para el desarrollo del uso público (Programa de Uso Público). Se consideran cinco 

Programas y siete Subprogramas para el manejo del PPLP: 

 

1. PROGRAMA ADMINISTRACIÓN 

1.1. Subprograma Organización 

1.2. Subprograma Infraestructura y Equipamiento 

1.3. Subprograma Gestión y Relaciones Públicas 

1.4. Subprograma Financiamiento 

 

2. PROGRAMA PROTECCIÓN Y MANEJO DE LOS VALORES NATURALES Y 

CULTURALES 

2.1. Subprograma Protección 

2.2. Subprograma Manejo 

 

3. PROGRAMA INVESTIGACIÓN Y MONITOREO 

 

4. PROGRAMA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y DIFUSIÓN 

 

5. PROGRAMA USO PÚBLICO 

5.1. Subprograma Recreación y Turismo 
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4.1. PROGRAMA ADMINISTRACIÓN 

 

La organización administrativa es fundamental en el desarrollo de los otros 

Programas y se relaciona con el adecuado manejo de los recursos materiales, 

financieros y humanos. Entre las acciones del Programa se encuentran el desarrollo 

de infraestructura adecuada, el equipamiento necesario para los Programas de manejo 

y el desarrollo del recurso humano. Se propone afianzar una estructura organizativa y 

administrativa que sea capaz de gestionar el área natural de manera eficiente, con 

presencia real sobre el terreno, preparada para incluir a los diferentes actores de la 

región en el proceso de gestión, y con suficientes recursos financieros, técnicos y 

humanos. 

 

4.1.1. Subprograma Organización 

 

Este subprograma tiene como objetivo la organización del funcionamiento del 

Área Protegida, definiendo responsabilidades y funciones del personal. Se propone 

una estructura organizativa, con base en la estructura actual y las necesidades 

previstas para la ejecución de las actividades planteadas en el Plan Integral de Manejo 

y Desarrollo. También se propone un mecanismo de organización anual de las 

acciones por medio de los Planes Operativos Anuales (POAs), que incluyan proyectos 

específicos elaborados siguiendo los lineamientos planteados en el presente 

documento. 

 

Las líneas de acción que se proponen son: 

1. Asegurar una estructura que permita la ejecución  de las actividades 

planteadas en el Plan Integral  

2. Contar con un mecanismo adecuado y evaluable de organización anual de las 

actividades  

3. Capacitar al personal del área 

 

1. Asegurar una estructura que permita la ejecución  de las actividades 

planteadas en el Plan Integral 

Acciones: 

1a) Aumentar el número de guardaparques del Área Pr otegida  

Para las tareas de control y vigilancia, manejo y educación, el Parque debería 

contar como mínimo en esta etapa de implementación del plan de manejo, 
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con dos guardaparques de escuela y cuatro guardaparques de apoyo. Esto 

requiere la contratación adicional de un guardaparque de escuela y tres de 

apoyo.  

  

1b) Habilitar Guardas honorarios de flora y fauna y /o Inspectores de 

conservación  

En el área transitan ocasionalmente guías de turismo de aventura o 

propietarios de fincas, miembros de comunidades locales, por ejemplo y 

resultaría de suma utilidad coordinar su eventual colaboración en tareas de 

control. Esto posibilita involucrar distintos actores en la protección del 

Parque.  

En el Art. 35 de la ley 7107, se contempla la figura de Inspectores de 

conservación que tendrán la misión de velar por la integridad, protección, 

conservación y desarrollo sustentable de la Áreas Protegidas. 

También existe un mecanismo en el MAyDS por el cuál se puede habilitar 

personal honorario bajo la figura de guardas honorarios de flora y fauna 

(Resolución 002/01). Estos estarán facultados para tareas de Educación 

Ambiental, promoción de acciones tendientes al cuidado y conservación del 

ambiente. 

Actualmente para la zona de Orán se cuenta con un guarda honorario, que 

colabora con las acciones de protección del Parque. Habría que gestionar un 

mayor número de guardas honorarios y/o inspectores de conservación.  

  

1c) Coordinar la participación de las distintas rep articiones 

administrativas del MAyDS  

Muchas actividades planteadas en el Plan Integral requieren de técnicos o 

especialistas de la Coordinación General, la Dirección de Áreas Protegidas, 

la Dirección de Guardaparques provinciales, Secretaría de Recursos Hídricos 

y otras estructuras del MAyDS. Debe gestionarse la participación de estas en 

la ejecución del Plan Integral. 

 

2. Contar con un mecanismo adecuado y evaluable de organización anual de 

las actividades 

 

El POA es el documento que señala las actividades y proyectos a ejecutar 

durante el período de un año calendario, basado en los objetivos y metas planteados 

en el PIMyD del Área Protegida. 
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De acuerdo a la Ley 7107, art. 7 cada Área Protegida deberá contar con un 

POA. 

Acciones:  

2a) Elaborar los proyectos necesarios para llevar a  cabo las actividades 

previstas en el Plan Integral 

Las acciones propuestas en este documento deberán ser incorporadas en 

proyectos específicos, por ejemplo: extracción de ganado, control de 

exóticas, construcción de viviendas para guardaparques, infraestructura de 

visitantes, etc. 

 

2b) Contar con POAs ejecutados adecuadamente y con las evaluaciones 

correspondientes 

i) Incorporar al POA proyectos correspondientes a las acciones estipuladas 

en el Plan Integral y realizar el presupuesto anual para las tareas previstas y 

equipo necesario a fin de elevar al Director de Áreas Protegidas (Fig. 5, 6) 

 

ii) Evaluar la ejecución del POA vigente, formulando claramente los 

resultados alcanzados, el porcentaje ejecutado y justificando las acciones no 

realizadas (Fig. 6). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

      

 

Fig. 5. Esquema de implementación de las líneas de acción del Plan integral a 

Proyectos en los POAs. 

 

 

POA año 1 

POA año 2 

POA año 3 

POA año 4 

POA año 5 

Acciones   

del Plan Integral de Manejo y Desarrollo  

Proyectos   

POAs 

Otras acciones no previstas 

en el Plan Integral 
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Fig. 6. Esquema de flujo de responsabilidades en la elaboración y evaluación del POA 

 

3. Capacitar al personal del Área Protegida 

Acciones:  

3a) Ofrecer oportunidades de capacitación para el p ersonal del área 

Capacitación respecto al manejo del Área Protegida, relevamiento de 

biodiversidad, uso público, seguridad personal, primeros auxilios, 

procedimientos legales, etc. 

 

A continuación, en la Tabla 1 se presentan los actores, responsables, 

necesidades y supuestos de las acciones planteadas para el Subprograma 

Organización. 

Director de AP  

-Aprueba POA y su 

evaluación- 

Jefe de guardaparques  

-Revisa y aporta - 

Guardaparques  

-Elaboran y evalúan 

 ejecución POA- 

Comité de Gestión  

Colaboran y 

asesoran en la 

elaboración del POA 

Ejecutan POA  



���������	��
��
������

���  

����������	�������������������		�����������	�����	� ���
�����������������
����
�������	���������������������		���������������� �

 
� ! �

Tabla 1. Subprograma Organización: Líneas de acción, acciones, actores, responsables, necesidades y supuestos. 

 

Líneas de acción Acciones 
Actores/ 

Responsables  
Necesidades Supuestos 

a) Aumentar el número de 
guardaparques del Área 
Protegida 

- Presupuesto 
- Gestión 
 

-Disponibilidad 
de vivienda y 
movilidad para 
guardaparque 
 

b) ) Habilitar Guardas 
honorarios de flora y fauna y/o 
Inspectores de Conservación 
y/o 

- Instrumentar un 
curso de capacitación 
- Resolución 

 

1. Asegurar una estructura que permita la 
ejecución de las actividades planteadas en el 
Plan Integral 

c) Coordinar la participación 
de las distintas reparticiones 
administrativas del MAyDS 

MAyDS, Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas Proteg., 
Dir. de Guardaparques Prov., 
Comité de Gestión, 
Guardaparques, Comunidad 
de Orán 

- Gestiones 
 

- Continuidad en 
la política de 
gestión 

a) Elaborar los proyectos 
necesarios para llevar a cabo 
las actividades previstas en el 
Plan Integral  

- Capacitación  
2. Contar con un mecanismo adecuado y 
evaluable de organización anual de las 
actividades 
 

b) Contar con POAs 
ejecutados adecuadamente y 
con las evaluaciones 
correspondientes 

Dir. de Áreas Proteg., Dir. de 
Guardaparques Prov., Comité 
de Gestión 

  

3. Capacitar al personal del Área Protegida 
a) Ofrecer oportunidades de 
capacitación para el personal 
del Parque 

Coord. Gral. Del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Dir. de 
Guardaparques Prov., 
Capacitadotes 

- Presupuesto 
 

- Existen ofertas 
de cursos 
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4.1.2. Subprograma Infraestructura y Equipamiento 

 

El objetivo de este Subprograma es proveer al Parque de las necesidades de 

infraestructura y equipo para el funcionamiento del área y la ejecución del Plan 

Integral. 

 

Las líneas de acción propuestas son: 

4. Dotar al Parque de infraestructura y equipamient o para facilitar las actividades 

de protección y manejo 

5. Mejorar la capacidad de transporte de los guarda parques   

6. Proveer al personal de equipo y vestimenta  

7. Mejorar la seguridad y comunicación del personal  asignado al Parque 

8. Mejorar caminos de acceso 

9. Proveer de infraestructura y equipamiento para v isitantes 

10. Desarrollar cartelería 

 

4. Dotar al Parque de infraestructura y equipamient o para facilitar las actividades 

de protección y manejo 

Acciones: 

4a) Asegurar una estación de guardaparques equipada  en el sector sur 

del entorno del Parque  

En el predio de Tec Petrol se encuentra una construcción utilizada en el 

pasado como oficina de la empresa YPF (Yacimientos Petrolíferos Fiscales). 

La misma fue concedida al MAyDS por la empresa Tec Petrol y será 

refaccionada para el funcionamiento de la vivienda del guardaparque. 

También debe preveerse las necesidades del amoblamiento mínimo de la 

misma y mantenimiento anual. Además contará con servicios de luz, gas y 

agua. 

Esta estación funcionará como base de operaciones del Parque y permitirá el 

control permanente de la zona Sur de ingreso al Parque.  

Hasta que se alcancen estas condiciones se proveerá de vivienda en la 

ciudad de Orán y movilidad, de manera de asegurar la presencia permanente 

de guardaparques en el Parque.  
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4b) Contar con un puesto de control equipado en el sector centro del 

Parque 

Estará ubicado en el predio de la estación de aforo de EVARSA. El mismo 

será utilizado durante las recorridas de control en la estación seca. La 

construcción será sencilla y deberá disponer de una habitación, cocina y 

baño. Además deben preveerse amoblamientos básicos (mesa, sillas, cama) 

y mantenimiento anual. Debe gestionarse con la empresa EVARSA la 

construcción de la misma. 

 

4c) Contar con una estación de guardaparques equipa da en la zona 

norte del entorno del Parque 

Dado que la Ruta N° 19 se encuentra inhabilitada y que se manifestaron 

intenciones de repararla, es necesario fortalecer las acciones de control en 

esta zona, ya que esta vía facilitaría el ingreso de cazadores, pescadores y 

otras amenazas para el Parque. Deben preveerse las necesidades de 

amoblamiento mínimo de la misma, servicios básicos (grupo electrógeno) y 

mantenimiento anual. Además será necesario un grupo electrógeno.  

 

5. Mejorar la capacidad de transporte de los guarda parques  

Acciones: 

5a) Contar con vehículos para el Área Protegida 

Se contará con un vehículo 4 x 4.  Además se gestionarán dos motocicletas 

que serán de uso exclusivo y permanente para el Parque. Los vehículos  

serán utilizados para la movilidad de los guardaparques (controles de los 

accesos, traslados para reaprovisionamiento, gestiones, y educación 

ambiental).  

 

5b) Proveer de equinos y monturas  

Se adquirirán 4 caballos y sus respectivas monturas. Además se proveerá de 

alimento, herraduras y requerimientos sanitarios.  

 

6. Mejorar la seguridad y comunicación del personal  asignado al Área  Protegida 

Acciones: 

6a) Proveer de medios de comunicación 

Se adquirirán tres handy y equipos VHF y BLU para la instalación de una 

radio que estarán ubicadas en las estaciones de guardaparques. 
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6b) Proveer al Parque de equipo de seguridad y emer gencias  

Esto incluirá los elementos necesarios que permitan afrontar emergencias 

sanitarias o de seguridad. Es necesario contar con un botiquín que contenga 

sueros antiofídicos liofilizados; también se requiere cuerdas, salvavidas, etc. 

 

7. Proveer al personal de equipo y vestimenta  

Acciones:  

7a) Adquirir equipo de campo y gabinete 

Serán necesarias carpas, bolsas de dormir, mochilas, calentadores y 

marmitas. Además se prevé la adquisición de una cámara de fotos digital, 

dos binoculares, un GPS, guías y libretas de campo. Para la oficina serán 

necesarios una computadora e impresora y artículos de librería.  

 

7b) Proveer al personal de uniformes 

Serán necesarios proveer de uniformes completos para el personal, con las 

insignias correspondientes. Además debe proveérseles de ropa de campo.  

 

8. Mejorar accesos al área 

Acciones: 

8a) Habilitar el camino por Finca Anta Muerta  

Se habilitará el camino como vía de acceso abierto al público.  Se dispondrá 

de un modulo de información (cartelería en un primer paso, luego un folleto, 

posteriormente un centro de interpretación). 

 

8b) Construir un puente temporal sobre el Río Iruya  

Se debe construir un puente para poder cruzar el Río Iruya a pie sin riesgos. 

Esta infraestructura deberá ser reconstruida anualmente luego de las 

crecidas.  

 

9. Proveer de infraestructura y equipamiento para v isitantes 

Acciones: 

9a) Planificar y habilitar senderos e instalaciones  para visitantes 

Se identificarán sitios potenciales para la habilitación de senderos y ubicación 

de instalaciones en el PPLP y en su Área de Amortiguamiento. 

La recepción de grupos de turistas, aún reducidos, necesita la habilitación y 

el mantenimiento de sectores designados con un estacionamiento, un módulo 
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de acceso a información y lugares para acampe para recibir los grupos de 

turistas guiados.  

 

9b) Construir un acceso y un puesto de observación en la laguna 

Dado que sólo un sector de la Laguna estará habilitado para el uso público, 

debe identificarse un sitio adecuado para la construcción de un mirador de 

carácter permanente, que permita una vista panorámica de la misma y no 

afecte la fauna asociada al cuerpo de agua. El acceso al mirador debe 

canalizar a los visitantes directamente hacia el mismo. Para la ubicación del 

puesto de observación y la infraestructura de acceso se debe tener en cuenta 

el comportamiento hídrico del río, la laguna y su conexión.  

 

9c) Construir un centro de visitantes y equiparlo e n el sector sur del 

entorno del Parque  

Se planifica un centro de visitantes anexo a la casa de guardaparques en el 

predio de Tec Petrol, sector sur del Parque (ver acción 4a). Esta sala debe 

contar con un baño y mobiliario básico. 

 

10. Desarrollar cartelería 

Acciones:  

10a) Implementar cartelería de portada y normativa 

Se desarrollará carteles de portada y de las acciones permitidas y no 

permitidas. Se establecerán en los caminos de acceso al Parque y lugares 

claves como el acceso Sur, Ruta 19, estación de aforo, Laguna Pintascayo y 

Quebrada El Simbolar, Quebrada el Remanso, Camino a Isla de Cañas.  

 

10b) Implementar cartelería informativa e interpret ativa 

El Parque deberá contar con una señalización adecuada que permita 

informar al visitante sobre el valor ecológico, los principales atractivos, las 

zonas de uso público, la temporada de visita, las actividades permitidas y el 

valor ecológico.  

En la Tabla 2 que se presenta a continuación se muestran los actores, 

responsables, necesidades y supuestos de las acciones planteadas para el 

Subprograma Infraestructura y Equipamiento. 
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Tabla 2. Subprograma Infraestructura y Equipamiento : Líneas de acción, acciones, actores, responsables, necesidades y supuestos. 

 

Líneas de acción Acciones 
Actores/ 

Responsables  
Necesidades Supuestos 

a) Asegurar una estación de 
guardaparques equipada en el 
sector sur del entorno del 
Parque 

-  Financiamiento 

- YPF adjudicó 
la 
infraestructura 
al MAyDS 
formalmente  

b) Contar con un puesto de 
control equipado en el sector 
centro del Parque 

- EIA 
- Financiamiento 
- Gestión con EVARSa 

 

4. Dotar al Parque de infraestructura y 
equipamiento para facilitar las actividades de 
protección y manejo 

c) Contar con una estación de 
guardaparques equipada en la 
zona norte del entorno del 
Parque 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Vialidad 
Nacional y Provincial, Tec 
Petrol, CoReBe, Propietario 
Finca Anta Muerta, 
Financiadores, EVARSA  

- Financiamiento 
- Gestiones con 
Vialidad Provincial 

- Se lleva a 
cabo la 
habilitación de 
la Ruta �  19 

a) Contar con un vehículo para 
el Área Protegida 

- Financiamiento  
5. Mejorar la capacidad de transporte de los 
guardaparques  b) Proveer de equinos y 

monturas 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Dir.. de 
Guardaparques Prov.,  
Financiadores - Presupuesto  

a) Proveer de medios de 
comunicación 

- Presupuesto  6. Mejorar la seguridad y comunicación del 
personal asignado al Área Protegida b) Proveer al Parque de equipo 

de seguridad y emergencias 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Dir. de 
Guardaparques Prov., - Presupuesto  

a) Adquirir equipo para campo 
y gabinete - Presupuesto  

7. Proveer al personal de equipo y vestimenta  
b) Proveer al personal de 
uniformes 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Dir. de 
Guardaparques Prov. - Presupuesto  

a) Habilitar el camino por Finca 
Anta Muerta 

- EIA 
- Financiamiento 
- Gestión con Vialidad 
Prov. y propietario 

- Consenso 
con el 
propietario de 
Finca Anta 
Muerta  

8. Mejorar accesos al Área Protegida 

b) Construir un puente 
temporal sobre el Río Iruya 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., 
Propietario de Finca Anta 
Muerta, EVARSA, CoReBe 

- Donación de troncos  
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a) Planificar y habilitar 
senderos e instalaciones para 
visitantes 

- EIA 
- Financiamiento 

 

b) Construir un acceso y 
puesto de observación en la 
laguna 

- EIA  
- Financiamiento 

 9. Proveer de infraestructura equipada para 
visitantes 

c) Construir un centro de 
visitantes y equiparlo en el 
sector sur del entorno del 
Parque  

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Comité de 
Gestión, CoReBe, Tec Petrol, 
Financiadores 

- Financiamiento  

a) Implementar cartelería de 
portada y normativa 

- Presupuesto 
- Acuerdo con 
propietarios vecinos 

 

10. Desarrollar cartelería 
b) Implementar cartelería 
informativa e interpretativa 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg. Dir. de 
Guardaparques Prov., Comité 
de Gestión, Vialidad 
Provincial, GMF, Finca Anta 
Muerta y Arazayal  

- Presupuesto  
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4.1.3. Subprograma gestión y relaciones públicas 

 

Este subprograma considera las gestiones para propiciar las condiciones para 

el desempeño de acciones cruciales de manejo. 

  

Las líneas de acción propuestas son: 

11. Afianzar el Comité de gestión del PPLP 

12. Propiciar la participación del Parque en RBYun  

13. Gestionar una mayor capacidad de control sobre la apertura de caminos en 

las inmediaciones del Parque  

14. Gestionar obras relacionadas al acceso al Parqu e  

15. Fomentar la creación de Áreas Protegidas privad as en el entorno del Parque 

16. Generar convenios para fomentar la investigació n sobre los temas 

prioritarios para el Área Protegida y el entorno 

17. Fortalecer las relaciones con empresas que trab ajan en la zona 

18. Gestionar la habilitación de servidumbre de pas o para el uso de caminos de 

acceso al Parque  

19. Fomentar acciones conjuntas con otras instituci ones  

 

11. Afianzar el Comité de Gestión del PPLP 

Acciones: 

11a) Impulsar el funcionamiento del Comité de Gesti ón 

En el art. 32 de la Ley 7107 se establece el funcionamiento de un Comité de 

Gestión para cada Área Protegida, con función de asesoramiento y 

acompañamiento en la ejecución del Plan Integral.  

En el segundo taller se constituyó la base del Comité de Gestión del PPLP. 

La Dirección de Áreas Protegidas y el Municipio de Orán serán miembros 

fundamentales del Comité de Gestión. El Municipio será responsable de 

promover la participación. 

 

12. Gestionar la participación del Parque en RBYun  

Acciones: 

12a) Incorporar al PPLP en el Comité Zona Centro de  RBYun 

Se debe gestionar la participación del Comité de Gestión y del PPLP en el 

Comité zona centro de RBYun. Ambos participarán de las reuniones periódicas 

del Comité zonal.  
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13. Gestionar una mayor capacidad de control sobre la apertura de caminos en 

las inmediaciones del Parque  

Acciones: 

13a) Solicitar mayores requerimientos en las EIAs d e caminos  

Se procurará que en las EIAs se consideren criterios de evaluación que 

involucren al Parque como área posiblemente afectada. 

 

13b) Gestionar mayores exigencias y control sobre l a apertura de los 

caminos en predios de explotación forestal  

En las propiedades cercanas al Parque, junto al pedido de explotación 

forestal se debería hacer énfasis en solicitar el proyecto de apertura de 

caminos y sendas secundarias para que así sean aprobados en conjunto. 

Además se solicitará su remisión a la Dirección de Áreas Protegidas. 

 

13c) Involucrar a los propietarios privados en el c ontrol de apertura y 

uso de nuevas sendas y caminos en sus propiedades  

Se gestionará que como medida preventiva para evitar daños en el área del 

Parque se intensifiquen los controles de acceso (portones) y se disponga de 

señalización normativa (que indiquen la prohibición de portación de armas de 

fuego y la caza).  

 

14. Gestionar accesos al Parque y obras relacionada s  

Acciones:  

14a) Gestionar el mejoramiento del acceso al Parque  por la Finca Anta 

Muerta 

Se gestionará con el propietario de Finca Anta Muerta, que limita con el 

Parque hacia el sur, el permiso para el mejoramiento y mantenimiento del 

camino (antiguamente utilizado para la extracción de madera).  

 

14b) Gestionar la habilitación de servidumbre de pa so para el uso de 

caminos privados que permitan el acceso al Parque 

Por medio de la figura de servidumbre de paso se gestionará ante la 

Dirección Provincial de Inmuebles la habilitación del uso de caminos en 

predios privados que permitan acceder a cada catastro del Parque. 
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14c) Consensuar con Vialidad Provincial infraestruc tura para el Parque 

en el momento de la habilitación de la Ruta N° 19  

Por la reparación de la Ruta N° 19 el MAyDS se gest ionará una estación de 

guardaparques y cartelería (ver acciones 4c y 11a).  

 

15. Fomentar la creación de Áreas Protegidas privad as en el entorno del Parque 

Acciones: 

15a) Procurar incentivos para las Áreas Protegidas privadas del entorno 

del Parque 

En la ley 7107 art. 47 se prevé incentivos tributarios, tanto provinciales como 

municipales y nacionales, para los propietarios de Áreas Protegidas privadas. 

Además se deberán procurar otras retribuciones, como el pago de servicios 

ambientales (ver acción 22b) 

 

15b) Gestionar con propietarios del Área de Amortig uamiento la 

adhesión de sus propiedades al SIPAP 

Se establecerá contacto y alentará a interesados y propietarios de fincas  

consideradas claves para el manejo del Parque para que sus propiedades 

sean consideradas Áreas Protegidas privadas. 

 

15c) Promover el funcionamiento efectivo de áreas d e reserva de las 

fincas con certificación forestal  

Esto se aplicará a GMF y Santa Bárbara. La empresa GMF, como se explicó 

anteriormente en el compendio descriptivo, cuenta con una zona de reserva 

limitando con el PPL Pintascayo, PN Baritú y en la Quebrada el Simbolar. Se 

debe colaborar para la implementación efectiva de las normas de certificación 

forestal. También debería implementarse cartelería normativa y procurarse 

colaboración mutua en el control y vigilancia de estas áreas y del Parque.  

 

16. Generar convenios para fomentar la investigació n sobre los temas 

prioritarios para el Área Protegida y el entorno 

Acciones:  

16a) Firmar acuerdos o convenios con Instituciones públicas y 

privadas, Grupos o Centros de investigación y ONGs  

Esto se realizará para llevar a cabo acciones y proyectos de investigación, en 

particular aquellos que faciliten el alcance de los objetivos de conservación 
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del Parque o mejoren la realización del Plan Integral, donde el Parque 

proveerá asistencia logística y recursos humanos.  

Se gestionará la firma de un convenio con CONICET donde se incentive a los 

investigadores que realicen estudios en las Áreas Protegidas provinciales. 

 

17. Fortalecer las relaciones con empresas que trab ajan en la zona 

 

17a) Actualizar el convenio con EVARSA 

Debe renovarse el convenio con la empresa con el fin de establecer las 

normativas de uso del área donde realiza sus actividades. En él quedará 

claramente establecido el cumplimiento de la normativa vigente (la 

prohibición de la caza, la pesca, la introducción de especies exóticas y la 

ampliación de la superficie del predio usado). Además en este convenio debe 

establecerse algún tipo de retribución por el uso, por ejemplo la construcción 

de un puesto de control para los guardaparques en la zona de la estación de 

aforo (ver 4b).  

 

17b) Generar acuerdos de colaboración con empresas vecinas 

  Afianzar las relaciones con las empresas que realizan actividades en la 

región.  

 

18. Fomentar acciones conjuntas con otras instituci ones  

 

18a) Coordinar acciones conjuntas con otras institu ciones para 

protección, manejo y educación ambiental 

Se coordinarán acciones de control y vigilancia y educación ambiental con 

instituciones como APN, Municipio de Orán, ONGs y fuerzas de seguridad. 

 

A continuación se presentan, en la Tabla 3, los actores, responsables, 

necesidades y supuestos de las acciones planteadas para el Subprograma Gestión y 

Relaciones públicas. 
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Tabla 3. Subprograma Gestión y Relaciones Públicas:  Líneas de acción, acciones, actores, responsables, necesidades y supuestos. 

 

Líneas de acción Acciones 
Actores/ 

Responsables  
Necesidades Supuestos 

11. Afianzar el Comité de gestión del PPLP 
a) Impulsar el funcionamiento 
del Comité de gestión 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Municipio 
de Orán 

- Gestiones con 
actores relacionados 
al Parque 
- Reuniones 

 

12. Gestionar la participación del Parque en 
la RBYun 
 

a) Incorporar al PPLP en el 
Comité Zona Centro de la 
RBYun 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Comité de 
Gestión, RBYun 

- Gestiones con 
RBYun 

Se realizan 
reuniones de 
RBYun  

a) Solicitar mayores 
requerimientos en las EIAs de 
caminos 

- Gestiones con la 
Sec. de Política 
Ambiental y Vialidad 
Prov. 
- Consensos 
interinstitucionales  

 

b) Gestionar mayores exigencias 
y control sobre la apertura de los 
caminos en predios de 
explotación forestal  

- Gestiones con la 
Sec. de Política 
Ambiental 
- Consensos 
interinstitucionales  

 13. Gestionar una mayor capacidad de 
control sobre la apertura de caminos en las 
inmediaciones del Parque  
 

c) Involucrar a los propietarios 
privados en el control de 
apertura y uso de nuevas 
sendas y caminos en sus 
propiedades 

 

- Gestiones con 
vecinos 

 

14. Gestionar accesos al Parque y obras 
relacionadas  

a) Gestionar el mejoramiento del 
acceso al Parque por la Finca 
Anta Muerta 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Comité de 
Gestión, CoReBe, 

- Gestiones con el 
propietario de Finca 
Anta Muerta 
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b) Gestionar la habilitación de 
servidumbre de paso para el uso 
de caminos privados que 
permitan el acceso al Parque 

- Gestiones con la 
Dir. Gral. de 
Inmuebles 

No se acuerda 
con el propietario 
de Finca Anta 
Muerta el 
mejoramiento del 
acceso al Parque 

c) Consensuar con Vialidad 
Provincial infraestructura para el 
Parque en el momento de la 
habilitación de la Ruta �  19 

Propietario de Finca Anta 
Muerta, Tec Petrol, Vialidad 
Provincial, Dir. Gral. de 
Inmuebles, GMF 

- Gestiones con 
Vialidad Prov. 

Desde Vialidad 
Prov. se 
promueven obras 
complementarias 
a la reparación del 
camino 

a) Procurar incentivos para las 
Áreas Protegidas privadas del 
entorno del Parque 

- Gestiones con 
Municipalidad y DGR 

Se reglamenta la 
ley �  7107 

b) Gestionar con propietarios del 
Área de Amortiguamiento la 
adhesión de sus propiedades al 
SIPAP 

- Gestiones con 
propietarios vecinos  

 
15. Fomentar la creación de Áreas 
Protegidas privadas en el entorno del 
Parque 
 

c) Promover el funcionamiento 
efectivo de áreas de reserva de 
empresas con certificación 
forestal 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Comité de 
Gestión, GMF, Santa 
Bárbara SA, Propietarios de 
Fincas vecinas - Gestiones y 

acciones conjuntas 
con propietarios de 
GMF y Finca Santa 
Bárbara 

 

16. Generar convenios para fomentar la 
investigación sobre los temas prioritarios 
para el Área Protegida y el entorno 

a) Firmar acuerdos o convenios 
con Instituciones públicas y 
privadas, Grupos o Centros de 
Investigación y ONGs 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Comité de 
Gestión, Universidades, 
INTA, Grupos o Centros de 
Investigación, ONGs, 
CONICET 

- Gestiones con 
instituciones 
dedicadas a la 
investigación 

- Las instituciones 
están interesadas 
en realizar 
investigaciones en 
el Parque 
- Se promocionó 
en universidades 
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a) Actualizar el convenio con 
EVARSA 

- Información de la 
situación legal de 
permanencia de 
EVARSA en el área  
- Gestiones con 
EVARSA 

 

17. Fortalecer las relaciones con empresas 
que trabajan en la zona 

b) Generar acuerdos de 
colaboración con empresas 
vecinas 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Comité de 
Gestión, EVARSa, MAyDS 
de la Nación, Tec Petrol, 
NorAndino, Tabacal, Los Dos 
Ríos SA, GMF, Santa 
Bárbara 

- Información del uso 
de los recursos y 
actividades 
desarrolladas  
- Gestiones con 
vecinos 

 

18. Fomentar acciones conjuntas con otras 
instituciones 

a) Coordinar acciones para 
protección, manejo y educación 
ambiental  

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. 
de Áreas Proteg., Dir. de 
Guardaparques Prov., APN, 
Municipio de Orán, 
Gendarmería, Policía de 
Orán, Bomberos, ONGs 

- Gestiones con 
Gendarmería, Policía, 
Municipio, APN y 
Bomberos 
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4.1.4. Subprograma Financiamiento 

 

El objetivo general de este Subprograma es la definición de sistemas 

administrativos, de gestión y cooperación financiera. 

 

Las líneas de acción propuestas son:  

19. Asegurar un presupuesto anual del MAyDS para el  Área Protegida destinado 

a la implementación de acciones de protección conte mpladas en los POAs 

20. Generar un fideicomiso para la ejecución del Pl an Integral 

21. Gestionar fondos externos y pagos por bienes y servicios ambientales 

 

19. Asegurar un presupuesto anual del MAyDS para el  Área Protegida destinado 

a la implementación de acciones de protección conte mpladas en los POAs 

Acciones:  

19a) Asegurar que el MAyDS cubra las necesidades mí nimas para el 

control y vigilancia  

Se debe garantizar que la implementación de acciones de protección 

contempladas en los POAs sean cubiertas por el MAyDS. Esto incluye 

sueldos, equipamiento y vestimenta para el personal, gastos operativos de 

movimientos y mantenimiento de equinos y vehículos. 

 

20. Generar un fideicomiso para la ejecución del Pl an Integral 

Acciones: 

20a) Crear un fideicomiso para el PPLP 

Debe garantizarse el flujo de fondos para que sean destinados directamente 

al Parque, de manera de generar confianza en los donantes.  

La creación de fideicomiso que administre fondo públicos y privados para 

Áreas Protegidas está contemplado en la Ley 7107, art 40. Allí se considera 

la posibilidad de crear un fondo para cada área particular (o un máximo de 

dos áreas) y será destinado exclusivamente a la protección y el desarrollo del 

Parque, en ese orden de prioridad. Además se establece que el destino de 

las rentas que el Estado provincial obtuviere en virtud de su participación en 

el fideicomiso y un porcentaje de las ganancias producidas por inversiones 

serán reinvertidas en el Área Protegida (Arts 42-44).  
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21. Gestionar fondos externos y pago por servicios ambientales 

Acciones: 

21a) Establecer un sistema de apoyo al Parque como retribución por los 

bienes y servicios que presta 

Esta acción tiene como objeto la obtención de retribuciones por los servicios 

ambientales que presta el Parque a nivel local, regional y global. 

La Ley 7107 art. 41 contempla que el fideicomiso esté integrado por pagos 

por servicios ambientales que presta el Parque y concesiones de uso. Sin 

embargo, actualmente el Parque no es visto como una fuente de recursos y 

servicios para el entorno. Por lo tanto, primeramente se requiere concientizar 

a los administradores y usuarios de bienes y servicios acerca de estos 

valores, propiciando una colaboración voluntaria con el Parque. Serán 

necesarias reuniones particulares o talleres con los usuarios. 

Se debe renovar y revisar el convenio con EVARSA (ver acción 18a) y 

gestionar colaboración con el consorcio del canal Abra Grande y otras 

empresas de la región. Además existen otras posibilidades como la venta de 

bonos de carbono. 

Por otro lado, debe gestionarse un mecanismo que garantice que los fondos 

correspondientes a la compensación de la ley de bosques sean 

direccionados para el manejo del Parque. 

 

21b) Procurar un sistema de pago por los bienes y s ervicios 

ambientales para las fincas del entorno del Parque 

Se deben generar mecanismos de pago por los servicios que brindan, a nivel 

local y global, las fincas que realizan manejo sustentable de sus recursos en 

el entorno del Parque. Esto permitirá contar con herramientas que 

representen una alternativa económica conveniente para el propietario por el 

mantenimiento del bosque en el entorno del Parque.  

Es necesario buscar alternativas factibles de pago por servicios ambientales 

en la región, como los Bonos de carbono, provisión de agua, protección de la 

biodiversidad, etc. Luego se debe co-gestionar junto con los propietarios el 

pago por los mismos.  

 

21c) Procurar otros fondos externos 

Es necesario asegurar que los fondos generados a partir de las multas por 

infracciones en el área y su entorno, sean invertidos en el manejo del mismo 

(Ley 7107, art 59). 
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Además se requiere gestionar fondos de Fundaciones, Organizaciones 

financiadoras de proyectos de conservación 

Se pueden gestionar fondos específicos para proyectos de manejo de 

especial interés para el Parque. Estos fondos podrán ser gestionados ante 

algunos de los potenciales financiadores identificados para el área (ver 

Diagnóstico Ambiental: Anexo 13.6). 

 

En la Tabla 4 que se muestra a continuación se presentan los actores, 

responsables, necesidades y supuestos de las acciones planteadas para el 

Subprograma Financiamiento. 
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Tabla 4. Subprograma Financiamiento: Líneas de acción, acciones, actores, responsables, necesidades y supuestos. 

 

Líneas de acción Acciones 
Actores/ 

Responsables  
Necesidades Supuestos 

19. Asegurar un presupuesto anual del MAyDS 
para el Área Protegida destinado a la 
implementación de acciones de protección 
contempladas en los POAs 

a) Asegurar que el MAyDS 
cubra las necesidades 
mínimas para el control y 
vigilancia 

MAyDS, Coord. Gral. 
del MAyDS, Dir. de 
Áreas Proteg., Dir. de 
Guardaparques Prov., 
Comité de Gestión 

- Gestiones con Autoridades 
 

- Existe voluntad 
política 

20. Generar un fideicomiso para la ejecución del 
Plan Integral 

a) Crear un fideicomiso 
para el PPLP 

Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg.  

- Asesoramiento legal 
- Gestiones bancarias 

- Se reglamenta 
la Ley �  7107 

a) Establecer un sistema 
de apoyo al Parque como 
retribución por los bienes y 
servicios que presta 

- Estimación y valoración de 
los servicios que brinda el 
Parque 
- Gestiones con los usuarios 
- Gestiones con el gobierno 
provincial para direccionar 
fondos de la Ley de Bosques 

 

b) Procurar un sistema de 
pago por los bienes y 
servicios ambientales para 
las fincas del entorno del 
Parque 

Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., Comité de 
Gestión, Usuarios, 
EVARSA, Sec. de 
Política Ambiental, 
Operadores turísticos, 
Financiadores, Sec. 
de Recursos Hídricos, 
Propietarios de Fincas 
vecinas 

- Gestiones con organismos 
financiadores de servicios 
ambientales 

 

21. Gestionar fondos externos  y pago por 
servicios ambientales 

c) Procurar otros fondos 
externos 

 
- Gestiones con instituciones 
financiadoras 
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4.2. PROGRAMA INVESTIGACIÓN Y MONITOREO 

 

El objeto de este Programa es propiciar la comprensión de los principales 

procesos ecológicos, evolutivos y biofísicos, así como los recursos culturales 

presentes en el Parque y sus alrededores para su óptimo aprovechamiento, 

conservación y valoración. Comprende las investigaciones y monitoreos para cubrir las 

necesidades de información, de manera que permita tomar mejores decisiones de 

manejo y de protección del patrimonio natural y cultural. 

Es necesario iniciar el desarrollo de un sistema de monitoreo a largo plazo para 

evaluar la efectividad del Área Protegida, en principio centrado en la diversidad 

biológica y variables ecosistémicas, así como los efectos del ganado sobre la 

biodiversidad y el avance de la invasión de plantas exóticas. También, dadas las 

condiciones del Parque, resulta interesante el que sea considerado como sitio control 

frente a otros bosques de la región de características similares, pero sujetos a 

actividades humanas (ej. bosques defaunados, con actividad forestal, fragmentados 

etc.), de manera de poder elaborar estrategias de manejo para la zona de 

amortiguamiento y la región. 

 

Las líneas de acción planteadas son: 

22. Promover el desarrollo de proyectos de investig ación orientados a las 

prioridades de manejo de los recursos naturales y c ulturales del Parque 

23. Definir proyectos de monitoreo o seguimiento a largo plazo de los 

componentes naturales, que permita evaluar la efect ividad de conservación 

del Parque 

24. Incrementar el conocimiento sobre la presencia,  estado de conservación y 

valor de los recursos culturales en el Parque 

 

22. Promover el desarrollo de proyectos de investig ación orientados a las 

prioridades de manejo de los recursos naturales del  Parque 

Se procurará la cooperación de Universidades y Grupos o Centros de Investigación 

Científica. 

Acciones: 

22a) Desarrollar la línea de base del Parque e iden tificar especies 

indicadoras para el monitoreo 

Esta acción estará orientada a caracterizar el estado actual de los recursos 

naturales y culturales. Permitirá establecer un punto de inicio para futuros 
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monitoreos. A partir de este estudio es necesario identificar especies o 

grupos de especies indicadoras, como también definir la metodología de 

trabajo para los monitoreos futuros.  

 

22b) Fomentar investigaciones para mejorar el manej o del Parque  

Las líneas de investigación propuestas como prioritarias son las siguientes: 

�  Dinámica hídrica de la laguna, el Río y seguimiento de la biodiversidad 

asociada. 

�  Estudio de la comunidad de peces del Río y la Laguna. 

�  Identificación de sitios importantes por características biológicas y valores 

culturales. 

�  Evaluación de la incidencia de la toma de agua en la ictiofauna del Parque. 

�  Investigaciones sobre especies claves y amenazadas. 

�  Evaluación de la incidencia del avance de la frontera agrícola y otras 

actividades tales como la tala selectiva, minería, etc. en la región, utilizando al 

Parque como sitio control. 

�  Evaluación de los efectos del ganado en el ecosistema. 

�  Investigaciones sobre la ecología y agresividad de invasión de plantas 

exóticas. Evaluación de técnicas de control. 

�  Evaluación de la capacidad de carga turística. 

�  Identificación de indicadores de efectividad de manejo de la biodiversidad. 

 

23. Definir proyectos de monitoreo o seguimiento a largo plazo de los 

componentes naturales, que permitan evaluar la efec tividad de conservación 

del Parque 

Los proyectos de monitoreo podrán ser ejecutados por el cuerpo de 

guardaparques, bajo la supervisión técnica de investigadores. 

Acciones: 

23a) Monitorear indicadores de biodiversidad 

Estos deberán ser establecidos en la línea de base junto con la metodología 

específica (ver 23a). 

 

23b) Monitorear la influencia del ganado en el ambi ente 

Dado que se planea la eliminación total del ganado, se recomienda 

monitorear componentes bióticos, abióticos y procesos del ecosistema, antes 

de ejercer alguna acción de control, durante y después de la eliminación. 
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23c) Monitorear la colonización de plantas exóticas   

Se requiere de evaluaciones anuales de los sitios y la continua identificación 

de posibles nuevos puntos de colonización.  

 

23d) Monitorear los impactos de la actividad turíst ica 

Se realizarán monitoreos para medir los impactos en la naturaleza de las 

actividades que se ofrecerán. 

 

23d) Monitorear comportamiento climático 

Se analizarán periódicamente las variables climáticas medidas por EVARSA 

en la estación de aforo Cuatro Cedros.   

 

24. Incrementar el conocimiento sobre la presencia,  estado de conservación y 

valor de los recursos culturales 

Acciones: 

24a) Desarrollar relevamientos de los recursos cult urales actuales, 

arqueológicos e históricos  

Estarán orientados a caracterizar su estado  de conservación y la incidencia 

de las presiones o impactos que podrían poner en riesgo su integridad. Se 

requieren convenios con centros de investigación antropológica. 

 

En la Tabla 5 se presentan los actores, responsables, necesidades y supuestos 

de las acciones planteadas para el Programa Investigación y Monitoreo. 
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Tabla 5. Programa Investigación y Monitoreo: Líneas de acción, acciones, actores, responsables, necesidades y supuestos. 

 

Líneas de acción Acciones 
Actores/ 

Responsables  
Necesidades Supuestos 

a) Desarrollar la línea de 
base del Parque e identificar 
especies indicadoras para el 
monitoreo 

- Financiamiento 
- Equipo técnico 
- Equipo de campo y 
muestreo 

 22. Promover el desarrollo de 
proyectos de investigación 
orientados a las prioridades de 
manejo de los recursos naturales 
del Parque 

b) Fomentar investigaciones 
para mejorar el manejo del 
Parque 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., Comité de Gestión, 
Universidades, Centro o Grupos de 
Investig., Dir. de Biodiversidad, 
Financiadores 

- Gestiones con 
instituciones 
dedicadas a la 
investigación 

 

a) Monitorear indicadores de 
biodiversidad 

- Técnicos 
- Capacitación de 
guardaparques 
- Financiamiento 
- Equipo de campo y 
muestreo 

 

b) Monitorear la influencia 
del ganado en el ambiente 

- Técnicos 
- Capacitación de 
guardaparques 
- Financiamiento 
Equipo de campo y 
muestreo 

 

c) Monitorear la colonización 
de plantas exóticas 

- Técnicos 
- Capacitación de 
guardaparques 
- Financiamiento 
- Equipo de campo  

 

23. Definir proyectos de monitoreo 
o seguimiento a largo plazo de los 
componentes naturales, que 
permitan evaluar la efectividad de 
conservación del Parque 

d) Monitorear los impactos 
de la actividad turística 

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., Dir. de Guardaparques Prov., 
Comité de Gestión, Técnicos, 
Investigadores, Universidades, Centros o 
Grupos de Investig., Dir. de Biodiversidad 
Financiadores, EVARSA 

- Técnicos 
- Capacitación de 
guardaparques 
- Financiamiento 
- Equipo de campo  

Se inician las 
actividades 
turísticas dentro 
del Parque 
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e) Monitorear 
comportamientos climáticos 

- Capacitación de 
guardaparques 
- Acceso a 
información de 
EVARSA 

 

24. Incrementar el conocimiento 
sobre la presencia, estado de 
conservación y valor de los 
recursos culturales 

a) Desarrollar relevamientos 
de los recursos culturales 
actuales, arqueológicos e 
históricos.  

Coord. Gral. del MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., Investigadores, Universidades, 
Centros o Grupos de Investig., Ministerio 
de Cultura,  Municipio, Financiadores 

- Técnicos 
- Capacitación de 
guardaparques 
- Financiamiento 
- Equipo de campo  
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4.3. PROGRAMA DE PROTECCIÓN Y MANEJO DE LOS VALORES  NATURALES Y 

CULTURALES 

 

El objetivo general de este Programa es mantener para los visitantes y las 

futuras generaciones los valores y procesos físicos, naturales y culturales del Parque 

en un óptimo estado de conservación o alcanzar este estado a través del manejo y la 

regulación de las actividades que en él se desarrollan. Asimismo incluye la seguridad 

del personal y visitantes del Área Protegida. 

 

4.3.1. Subprograma Protección 

 

El objetivo general del Subprograma es optimizar los mecanismos de vigilancia y 

control para garantizar el cumplimiento de los objetivos de conservación del Parque, 

manteniendo la integridad del paisaje, la dinámica de los ecosistemas, la conservación 

de la biodiversidad, así como la integridad de las personas en el área. Abarca las 

acciones destinadas a proteger los sistemas naturales del Parque mediante la 

regulación de las actividades desarrolladas, la fiscalización del cumplimiento de las 

normas legales vigentes, la definición de límites y las acciones relacionadas con la 

prevención de daños a los valores del área y a los visitantes. 

 

Líneas de acción propuestas son:  

25. Fortalecer y organizar las acciones de protecci ón  

26. Demarcar y materializar los límites conflictivo s 

27. Regular la pesca en el Río Pescado 

28. Prevenir y auxiliar a los visitantes y personal  del área en casos de accidentes 

 

25. Fortalecer y organizar las acciones de protecci ón 

Resulta imprescindible consolidar la presencia institucional en el área, ya que en 

gran medida contribuye a efectivizar el control y vigilancia de la misma. Esto permitirá 

disminuir los eventos de caza, pesca, extracción de madera y desregulación del uso 

público del PPLP. 

Acciones: 

25a) Ejecutar un plan de control  

Se controlarán los principales accesos del Parque, los límites y las áreas de 

interés: la Laguna y la playa del Río Pescado. Las recorridas serán 
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realizadas por los guardaparques, inspectores de conservación y guardas 

honorarios de flora y fauna. 

La ubicación geográfica de esta área, dada su cercanía con la frontera, 

implica tener cuidados especiales debido al transito ocasional de traficantes 

de drogas y transportadores de hoja de coca por lo que se preverá trabajar 

en ciertas ocasiones en conjunto con otras fuerzas de seguridad.  

El Plan de control será detallado en los POAs y en líneas generales 

involucrará: 

Accesos vehiculares: Una vez que se haya logrado la presencia constante de 

los guardaparques en la zona, el acceso sur se controlará de manera 

permanente. Se realizarán patrullas los fines de semana para el control de 

otros accesos vehiculares secundarios (Finca Pintascayo y Ruta N° 19), 

hasta tanto se efectivice la vivienda en la zona norte. A partir de esto el 

control del acceso Norte será permanente. Para el control de la Ruta N° 19,  

podría coordinarse con Parque Nacional Baritú, ya que está también 

constituye un acceso al sector sur del mismo. 

Áreas de interés: Durante los meses de estiaje se realizarán patrullas de 

control y vigilancia a lo largo del Río Pescado y la Laguna cuya frecuencia 

será definida en los POAs. 

Límites: los límites Oeste, Norte y Sur tienen un acceso relativamente fácil y 

pueden ser patrullados durante las recorridas de control de los accesos y 

áreas de interés. Para la recorrida del límite Este debe generarse una 

estrategia de control de campo y deben relevarse posibles accesos. Mayores 

lineamientos deberán plasmarse en los POAs.  

Sobrevuelos: se gestionará con Gendarmería sobrevuelos que permitán 

obtener una visión global del Parque y el entorno. 

Imágenes satelitales: anualmente se analizarán imágenes satelitales a fin de 

registrar el posible avance de la frontera agropecuaria en la región, las cuales 

se vincularán con planos catastrales y puntos georeferenciados en el SIG 

que se desarrolla en la Dirección de Áreas Protegidas. 

Control de Actividades: se establecerá un sistema de registro de las 

actividades dentro del Parque (turismo, investigaciones), donde será 

imprescindible informar sobre los movimientos dentro del Parque. 
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25b) Coordinar acciones conjuntas con otras institu ciones 

El PN Baritú, Gendarmería y Policía realizan actividades, recorridas y 

patrullajes en la zona. Debe gestionarse colaboración para el control y la 

vigilancia de manera conjunta en distintos puntos de acceso al PPLP. 

  

26. Demarcar y materialización de límites conflicti vos 

La falta de materialización de algunos límites dificultan los trabajos de control, 

vigilancia y manejo. Se requiere la definición y materialización de los límites del 

Parque donde éstos no están claramente delimitados. 

Acciones:  

26a) Definir límites reales del Parque  

Durante la elaboración del Plan Integral, se realizó un estudio preliminar de 

límites (ver en el Diagnóstico Ambiental, Anexo 2.5) basados en los catastros 

de propiedades vecinas y de los lotes que dieron origen al Parque, provistos 

por la Dirección General de Inmuebles de la Provincia. Se debe continuar con 

estos estudios a campo para la ubicación de mojones.  

Se realizarán las gestiones correspondientes para amojonar los límites.  

 

27. Regular la pesca en el Río Pescado 

Acciones: 

27a) Reglamentar la pesca en el Río Pescado en la z ona de influencia 

del Parque  

Se debe procurar la protección de la cuenca del Río Pescado. Se gestionará 

la inclusión de esta zona del río a lo largo del Parque dentro de la resolución 

que regula la pesca, de acuerdo a las leyes prov. 5513 y 7070 y los Decretos 

Reglamentarios 120/99 y 3097/00, de acuerdo a lo establecido en la 

zonificación (ver sección 2.2.3).  

Es necesario realizar un monitoreo de la actividad pesquera, número de 

pescadores, especies y numero de presas. Esta información será importante 

para ir ajustando la reglamentación y evaluar la pertinencia de restringir la 

pesca de ciertas especies.   

 

28. Prevenir y auxiliar a los visitantes y personal  del área en casos de accidentes 

Acciones: 
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28a) Elaborar un plan de emergencia para accidentes  dentro del Área 

Esto debe incluir el uso de medios de comunicación de alcance, el control de 

ingreso y salida del área por parte de guardaparques y la coordinación con 

fuerzas de seguridad de Orán que dispongan de medios para evacuar 

personas.  

Este plan debe responder a los peligros que ofrece el terreno, el clima, las 

enfermedades y otros. 

Se deben deslindar responsabilidades legales. Se solicitará que 

investigadores y visitantes sólo accedan al área con contratación de seguros. 

 

 A continuación se presentan los actores, responsables, necesidades y 

supuestos de las acciones planteadas para el Subprograma de Protección (Tabla 6).  
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Tabla 6. Subprograma Protección: Líneas de acción, acciones, actores, responsables, necesidades y supuestos. 

 

Líneas de acción Acciones 
Actores/ 

Responsables  
Necesidades Supuestos 

a) Ejecutar un plan de 
control 

- Vehículos y caballos 
- Personal 
- Gestiones con gendarmería 
para sobrevuelos 

 

25. Fortalecer y organizar las acciones de 
protección  

b) Coordinar acciones 
conjuntas con otras 
instituciones 

Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., Dir. de 
Guardaparques Prov., 
Comité de Gestión, 
Gendarmería, Policía, 
Bomberos, APN 

- Gestiones con APN y Fuerzas 
de seguridad 
 
 

Existe interés de 
las otras 
instituciones de 
actuar en 
conjunto 

26. Demarcar y materializar los límites 
conflictivos 

a) Definir límites reales del 
Parque 

Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg. –especialista 
en SIG, Dir. Gral. de 
Inmuebles, Vecinos, 
Municipio, Dir. de 
Guardaparques Prov. 

- Información sobre ubicación de 
mojones en el campo 
- Movilidad 
 

 

27. Regular la pesca en el Río Pescado 
 

a) Reglamentar la pesca 
en el Río Pescado en la 
zona de influencia del 
Parque 

Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., Dir. de 
Biodiversidad, GMF, 
Pescadores 

- Fundamentación técnica de la 
importancia del Río para la 
biodiversidad ictícola 
- Gestiones con la Dir. de 
Biodiversidad 

 

28. Prevenir y auxiliar a los visitantes y personal 
del área en casos de accidentes 

a) Elaborar un plan de 
emergencia para 
accidentes dentro del área 

Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., Dir. de 
Guardaparques 
Gendarmería, Policía 
y Bomberos, Defensa 
Civil, 911, Escuelas, 
Atención Primaria de 
la Salud  

- Acuerdos con las fuerzas de 
seguridad 
- Coordinación de acciones 
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4.3.2. Subprograma Manejo 

 

Comprende las acciones tendientes a disminuir las presiones y amenazas 

identificadas en el PPLP y el Área de Amortiguamiento, con el objetivo de restaurar o 

mejorar ambientes degradados y asegurar el desarrollo normal de los procesos 

naturales. 

 

Las líneas de acción propuestas son: 

29. Extraer el ganado del Parque 

30. Controlar invasiones de plantas exóticas dentro  del Parque 

 

29. Extraer el ganado del Parque 

Se planea a corto plazo disminuir la carga ganadera dentro del Parque, con el 

objetivo a largo plazo de extraerlo totalmente.  

Acciones: 

29a) Establecer contacto con los propietarios del g anado 

Se debe hacer conocer a los propietarios que el ganado es considerado una 

especie exótica y afecta los objetivos de conservación del área, tales como la 

fauna, la flora, el suelo y el agua. También se les informará sobre las 

estrategias que el Parque planea implementar para controlar esta actividad. 

 

29b) Definir y ejecutar estrategias de eliminación gradual del ganado  

El MAyDS y el Municipio deben notificar a los propietarios sobre la intención 

de retiro del ganado del área.  

El MAyDS, junto al Ministerio de Desarrollo Económico (Dirección de Asuntos 

Ganaderos), SENASA, Municipalidad y propietarios del ganado establecerán 

los plazos y modalidades para el retiro total y voluntario de los animales. Para 

la extracción del ganado el MAyDS brindará apoyo a los propietarios, que 

será de tipo logístico y de personal. Además se solicitará la colaboración de 

las fuerzas de seguridad.  

 

29c) Llevar a cabo un proyecto de ejecución del gan ado sin marca 

En caso de que al cabo de los plazos establecidos las vacas no sean 

extraídas en su totalidad, se elaborará y ejecutará un proyecto tendiente a 

aplicar el rifle sanitario, dirigido fundamentalmente hacia las hembras.  
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30. Controlar invasiones de plantas exóticas dentro  del Parque 

Acciones: 

30a) Controlar las especies de plantas invasoras  

Las acciones de control de especies exóticas estarán en función de los 

resultados obtenidos en la etapa de monitoreo (ver 24c). Si los mismos 

muestran que alguna especie está avanzando y se convierte en una 

amenaza mayor para los objetivos de conservación del Parque, se procederá 

al control, procurando mantener bajas densidades de esta especie en el área. 

Esta actividad enfocará a la reducción del número de plantas exóticas dentro 

del Parque. En el Programa de Investigación y Monitoreo se planifica la 

evaluación de técnicas para su control (ver 22b). El control podría ser llevado 

a cabo por personas voluntarias. 

 

 En la Tabla 7 que se muestra a continuación se presentan los actores, 

responsables, necesidades y supuestos de las acciones planteadas para el 

Subprograma de Manejo.  
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Tabla 7. Subprograma Manejo: Líneas de acción, acciones, actores, responsables, necesidades y supuestos. 

 

Líneas de acción Acciones 
Actores/ 

Responsables  
Necesidades Supuestos 

a) Establecer contacto con 
los propietarios del 
ganado 

- Establecer los domicilios 
postales de los propietarios 

 

b) Definir y ejecutar 
estrategias de eliminación 
gradual del ganado 

- Acuerdos con las fuerzas de 
seguridad 
- Colaboración de SENASA y 
Min. de Desarrollo económicos-
Dir. de Asuntos ganaderos 
- Personal 
- Capacitación del personal 
- Financiamiento 

 
29. Extraer el ganado del Parque 

c) Llevar a cabo un 
proyecto de ejecución del 
ganado sin marca 

Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., SENASA, 
INTA, Propietarios de 
ganado y de Fincas 
vecinas, Municipio, 
Min. de Producción., 
Dir. de 
Guardaparques Prov., 
Gendarmería y Policía 
de Orán, APN (PN El 
Rey), Financiadores 

- Capacitación del personal  
- Personal 
- Acuerdo con las fuerzas de 
seguridad 
- Financiamiento 

 

30. Controlar invasiones de plantas exóticas 
dentro del PPLP 

a) Controlar las especies 
invasoras 

Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., Dir. de 
Guardaparques Prov., 
Investigadores, 
Técnicos, Voluntarios, 
APN, Dir. Municipal de 
Rec. Naturales  

- Capacitación del personal 
- Personal 
- Equipo de campo para el 
control 

Se determina 
que la 
agresividad de la 
invasión de que 
ciertas especies 
exóticas esta 
aumentando 
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4.4. PROGRAMA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y DIFUSIÓN 

 

El objetivo de este Programa es desarrollar todas aquellas actividades que 

contribuyan a difundir el conocimiento sobre el Parque en forma adecuada, ya sea a 

los visitantes, escuelas, organismos y comunidad en general. Se propone promover 

los conocimientos, actitudes y percepciones adecuados para el óptimo manejo del 

Área Protegida y para revertir las principales amenazas que pesan sobre ésta. Este 

Programa incluye aquellas acciones orientadas al logro de una mejor comunicación 

con los usuarios del área y con las poblaciones vecinas. 

 

Las líneas de acción propuestas son: 

31. Fomentar la conciencia conservacionista por med io de la educación respecto 

a los valores, servicios y problemáticas de la regi ón y del Parque 

32. Procurar la apropiación del Parque por parte de  la comunidad por medio de 

la  difusión del Área Protegida, sus valores, los s ervicios que presta y sus 

problemáticas 

33. Capacitar a entidades y profesionales del turis mo y guías locales para el uso 

público del Parque 

 

31. Fomentar la conciencia conservacionista por med io de la educación respecto 

a los valores, servicios y problemáticas de la regi ón y del Parque 

Acciones: 

31a) Desarrollar talleres para la definición de con tenidos educativos en 

relación al Parque 

Se realizarán talleres con los docentes locales para elaborar una propuesta 

consensuada de contenidos educativos relacionados al Parque y la región, a 

fin de que sean incluidos en la currícula de las escuelas locales. 

 

31b) Incorporar en la currícula temas ambientales l ocales y 

relacionados al Parque para escuelas urbanas y rura les de Orán 

Se propondrá al Ministerio de Educación de la Provincia, desde el MAyDS 

junto con el Municipio, la incorporación de temas relacionados a los valores y 

la problemática ambiental regional y del Parque.   

Entre los problemas regionales se propondrán el avance de la frontera 

agrícola, la caza y pesca ilegal, las especies amenazadas y la invasión de 

especies exóticas. Se incluirá información básica de las Yungas y del Parque, 
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así como de la importancia de las Áreas Protegidas y la conservación de la 

biodiversidad. 

 

31c) Generar talleres de capacitación para los doce ntes y personal de 

instituciones públicas y privadas de Orán 

El MAyDS diseñará e instrumentará talleres de capacitación para los 

docentes del departamento de Orán en los temas propuestos para incorporar 

en la currícula escolar. También se brindará capacitación al personal del 

Municipio, Gendarmería, Policía y Bomberos con el fin de promover el 

conocimiento del Parque y lograr aliados para su conservación. 

 

31d) Elaborar material didáctico  

Se elaborará diverso material didáctico, como por ejemplo una cartilla con los 

contenidos básicos propuestos para ser usada por los docentes y alumnos.  

 

32. Procurar la apropiación del Parque por parte de  la comunidad por medio de 

la difusión del Área Protegida, sus valores, los se rvicios que presta y sus 

problemáticas  

Acciones:  

32a) Elaborar y ejecutar un plan de comunicación 

 Se realizarán campañas en medios de difusión locales. Se involucrará a los 

distintos sectores en las tareas de difusión. 

 

32b) Elaborar material impreso de difusión  

Se desarrollará un folleto que informe acerca de la ubicación, especies, 

atractivos y actividades de turismo y recreación posibles de realizar.  Se 

involucrará a docentes en la elaboración de otros materiales de difusión.  

 

32c) Desarrollar un aula itinerante para la divulga ción del Área  

Se realizarán charlas y talleres en escuelas, centros comunitarios, 

asociaciones civiles y eventos comunitarios. Esta es una ocasión propicia 

para el contacto entre los agentes de conservación del Parque y la 

comunidad.  
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32d) Generar un espacio para la difusión del Parque  en la ciudad de 

Orán 

En el marco del convenio firmado entre el Municipio de Orán y la 

Coordinación General se procurará un espacio en la Municipalidad para la 

difusión del Parque o se incorporará un stand del Parque en la muestra de la 

Estación de trenes de Orán, donde se desarrolla el Museo de las Yungas. Se 

necesitará personas para la atención del stand, que podría incluir el 

compromiso de escuelas y otros voluntarios. 

También la muestra será exhibida en eventos locales, como la Semana 

Oranense de Medio Ambiente y el Carnaval. 

 

33. Capacitar a entidades y profesionales del turis mo y guías locales para el uso 

público del Parque 

Acciones: 

33a) Desarrollar un programa de capacitación que fa vorezca el correcto 

uso público del Parque 

Es necesario que hayan eventos de educación y de sensibilización dirigidas a 

los actores y sectores vinculados al turismo. En ellos se difundirá el 

reglamento para tener una visión común del uso público del Parque. Además 

se les informará acerca de los impactos del uso público sobre el ambiente, 

las buenas prácticas en este campo y el manejo de visitantes en el PPLP. 

El sector privado, y especialmente los que prestarán y operarán el servicio 

proporcionarán información más amplia a sus clientes acerca de los valores 

del PPLP y se exigirá a los guías que instruyan a los visitantes sobre cómo 

comportarse adecuadamente durante la observación de la fauna y flora.  

 

 En la Tabla 8 se presentan los actores, responsables, necesidades y supuestos 

de las acciones planteadas para el Programa de Educación ambiental y Difusión.  
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Tabla 8. Programa Educación Ambiental y Difusión: Líneas de acción, acciones, actores, responsables, necesidades y supuestos. 

Líneas de acción Acciones 
Actores/ 

Responsables  
Necesidades Supuestos 

a) Desarrollar talleres para 
la definición de contenidos 
educativos en relación al 
Parque 

  

b) Incorporar en la 
currícula temas 
ambientales locales y 
relacionados al Parque en 
escuelas urbanas y rurales 
de Orán 

- Gestiones con el Min. de 
Educación y municipio 
- Desarrollo de contenidos 
básicos 

 

c) Generar talleres de 
capacitación para los 
docentes y personal de 
instituciones públicas y 
privadas de Orán 

- Financiamiento 
- Capacitadores 

 

31. Fomentar la conciencia conservacionista por 
medio de la educación respecto a los valores, 
servicios y problemáticas de la región y del 
Parque  

d) Elaborar material 
didáctico 

Coord. Gral. del 
MAyDS – 
Responsable de 
Educac. Ambiental, 
Dir. de  
Guardaparques Prov., 
Dir. de Áreas Proteg., 
Min. de Educación, 
Municipio,  Escuelas 
rurales y urbanas 
locales, Docentes 

- Financiamiento 
- Desarrollo de contenidos 

 

a) Elaborar y ejecutar un 
plan de comunicación - Contactos con prensa local 

El Parque se 
encuentra 
fortalecido en 
aspectos de 
protección y 
está en 
condiciones de 
recibir visitantes 

b) Elaborar material 
impreso de difusión 

- Financiamiento 
- Desarrollo de contenidos 

 

32. Lograr la apropiación del Parque por parte de 
la comunidad por medio de la difusión de sus 
valores, los servicios que presta y sus 
problemáticas  

c) Desarrollar aulas 
itinerantes para la 
divulgación del Área  

Coord. Gral. del 
MAyDS – 
Responsable de 
Educac. Ambiental, 
Dir. de Áreas Proteg., 
Dir. de  
Guardaparques Prov., 
Dir. Municipal de 
Cultura y Educación 
de Orán, Director del 
Museo de las Yungas, 
Municipalidad (Direcc. 
de Turismo y de 

- Financiamiento 
- Desarrollo de contenidos 
temáticos 
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d) Generar un espacio 
para la difusión del Parque 
en la ciudad de Orán  

Ecología), 
Comunidad, Medios 
de difusión locales, 
Organizaciones 
vecinales y 
comunitarias, Clubes 
de caza y pesca, 
Policía y 
Gendarmería de 
Orán, docentes 
locales 

- Gestiones con la 
Municipalidad y con el Museo 
de las Yungas 
- Financiamiento 
- Material de difusión 
- Voluntarios para atención  

 

33. Capacitar a entidades y profesionales del 
turismo y guías locales para el uso público del 
Parque 

a) Desarrollar un programa 
de capacitación que 
favorezca el correcto uso 
público del Parque  

Coord. Gral. del 
MAyDS – 
Responsable de 
Educac. Ambiental, 
Dir. de Áreas Proteg., 
Min. de Turismo, Dir. 
Municipal de Turismo 
de Orán, Guías y 
prestadores turísticos 
de la región, Terciario 
de Turismo de H. 
Irigoyen 

- Capacitadores 
- Desarrollo de contenidos 
básicos 
- Financiamiento 
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4.5. PROGRAMA USO PÚBLICO 

 

En este Programa se incluyen las pautas del uso público que tiene actualmente 

el Parque y que se planifican para los cinco años de vigencia del Plan Integral: 

recreación y turismo. 

 

4.5.1. Subprograma Recreación y Turismo 

 

 Comprende las actividades de planificación y fiscalización de los servicios 

turísticos y de recreación. Sus objetivos son promover que el área natural provea al 

visitante de una experiencia educativa y recreativa satisfactoria, apoye a la creación de 

capacidades para el uso público y participe en la sensibilización del público en cuanto 

a la interacción entre turismo y ambiente, minimizando los impactos negativos sobre 

los ecosistemas naturales. Aquí se establecen las pautas que regularán el uso a 

efectos de asegurar su compatibilidad con la categoría de manejo, los objetivos de 

conservación y la zonificación. 

 

Las principales líneas de acción propuestas son: 

34. Fortalecer las capacidades del Parque para un u so público regulado y 

controlado 

35. Ofrecer un producto de calidad orientado al rec onocimiento y respeto de los 

valores del Parque 

 

34. Fortalecer las capacidades del Parque para un u so público regulado y 

controlado 

 

El fortalecimiento de las capacidades del Parque para el uso público requiere 

un sistema de control efectivo, la vía de acceso abierta, el módulo de información 

ubicado, los senderos e instalaciones operativos, todo esto contemplado en los otros 

Programas y Subprogramas analizados previamente. Luego que estas capacidades 

estén en marcha se elaborará un reglamento del uso público del Parque. 

Acciones: 

34a) Elaborar un reglamento para el uso público del  PPLP  

Se incluirá las zonas de acceso permitidas para un uso organizado, los 

riesgos y responsabilidades del visitante, las funciones del guardaparque en 

relación a los visitantes y el número máximo de visitantes.  
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35. Ofrecer un producto de calidad orientado al rec onocimiento y respeto de los 

valores del Parque 

Acciones: 

35a) Definir e implementar un circuito de uso públi co y el mensaje a 

transmitir 

Se establecerá el recorrido a seguir por los guías y visitantes que permitirá 

acceder a los diferentes atractivos turísticos. Se definirán los contenidos 

conceptuales, procedimentales y actitudinales del mensaje que se quiere 

transmitir.  

 

35b) Habilitar los guías y profesionales que operar án y prestarán visitas 

guiadas en el Parque 

Se habilitarán los guías a través de un curso y se establecerá las 

modalidades de visitas al Parque. 

 

 A continuación se presenta un cuadro con los actores, responsables, 

necesidades y supuestos de las acciones planteadas para el Subprograma de 

Recreación y Turismo (Tabla 9).  
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Tabla 9. Subprograma Recreación y Turismo: Líneas de acción, acciones, actores, responsables, necesidades y supuestos. 

 

Líneas de acción Acciones 
Actores/ 

Responsables  
Necesidades Supuestos 

35. Fortalecer las capacidades del Parque para 
un uso público regulado y controlado 

a) Elaborar un reglamento 
para el uso público del 
PPLP 

Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., Dir. de  
Guardaparques Prov., 
Comité de Gestión, 
Min. de Turismo, 
Propietarios de Fincas 
vecinas,  Dir. 
Municipal de Turismo, 
Prestadores y Guías 
de turismo locales  
Policía 

- Reuniones de discusión 
- Participación de expertos en 
turismo y uso público de áreas 
protegidas 

 

a) Definir e implementar 
un circuito de uso público 
y el mensaje a transmitir 

- Técnico en ecoturismo 
- Diseño de un circuito turístico 
- Desarrollo de contenidos 
básicos para la planificación 
educativa 
- Financiamiento 

36. Ofrecer un producto de calidad orientado al 
reconocimiento y respeto de los valores del 
Parque b) Habilitar los guías y 

profesionales que 
operarán y prestarán 
visitas guiadas en el 
Parque 

Coord. Gral. del 
MAyDS, Dir. de Áreas 
Proteg., Dir. de  
Guardaparques Prov., 
Comité de Gestión, 
Min. de Turismo, Dir. 
Municipal de Turismo, 
Prestadores y 
Operadores turísticos 
locales  

- Capacitación y selección de 
profesionales  
- Resolución habilitante para 
operadores y guías 

Existe 
reglamentación 
para el uso 
público. 
Se cuenta con 
personal e 
infraestructura 
suficiente para 
atender a los 
visitantes. 
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5. CRONOGRAMA Y PRIORIDADES 

 

En esta sección se muestra el cronograma a cinco años y el orden de 

prioridades de las acciones de los distintos Programas y Subprogramas de manejo 

planteados.  

Las condiciones actuales de la administración del á rea no garantizan la 

efectividad del Plan Integral. Por lo tanto, la fec ha de inicio de éste dependerá de 

que las condiciones mínimas necesarias para su ejec ución, que se detallan en el 

apartado 5.1, estén en vigencia.   

Es necesario que en la etapa de implementación del presente Plan se prioricen 

ciertas acciones. Esto no significa que otras actividades a las que se les adjudicó 

menor prioridad no sean importantes para el manejo y desarrollo del Parque, sino que 

no son prioritarias en esta etapa.  

Será prioritario en estos cinco años el fortalecimiento de las capacidades de 

control y vigilancia (personal, infraestructura), la extracción del ganado para la 

restauración del ambiente natural, la búsqueda de fondos y el desarrollo de la línea de 

base. Mientras que el uso público no requerirá muchos esfuerzos en esta etapa, 

siendo incipiente su desarrollo para finales del período, 4° y 5° año, previo 

fortalecimiento de las capacidades de control y recepción de visitantes. Esto dará pie 

para que en una próxima etapa de planificación se retome esta actividad y se 

fortalezca. 

El fomento de la conservación del entorno tendrá una prioridad intermedia, pero 

sólo una vez que el Parque se encuentre fortalecido y con capacidad de gestión, de 

difusión y educación ambiental. También deberá ser fortalecida la planificación de la 

conservación del entorno en la próxima etapa de planificación.   

 En la Tabla 10 se muestra la prioridad asignadas a las diferentes acciones 

planteadas para los Programas y Subprogramas de Manejo del Parque. Se detalla 

además los años en que serán programadas y ejecutadas las acciones. Los POAs 

deberán procurar incluir las acciones contempladas como prioritarias.   
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Tabla 10. Prioridades y cronograma de las acciones de manejo planificadas para el 

PPLP.             Prioridad Alta,            Prioridad Media,            Prioridad Baja 

  
Años 

Acciones Prioridad 
1 2 3 4 5 

PROGRAMA ADMINISTRACIÓN 

Subprograma Organización  

1a) Aumentar el número de guardaparques del Área Protegida 

 

X X    

1b) Habilitar Guardas honorarios de flora y fauna y/o Inspectores 
de Conservación   

 

X X    

1c) Coordinar la participación de las distintas reparticiones 
administrativas del MAyDS 

 

X X X X X 

2a) Elaborar los proyectos necesarios para llevar a cabo las 
actividades previstas en el Plan Integral  

 

X X X X X 

2b) Contar con POAs ejecutados adecuadamente y con las 
evaluaciones correspondientes 

 

X X X X X 

3a) Ofrecer oportunidades de capacitación para el personal del 
Área 

 

X X X X X 

 
Subprograma Infraestructura y Equipamiento 

 

4a) Asegurar una estación de guardaparques equipada en el 
sector sur del entorno del Parque (o proveer de vivienda en Orán 
y movilidad mientras tanto) 

 

X     

4b) Contar con un puesto de control equipado en el  
sector centro del Parque 

 
  X    

4c) Contar con una estación de guardaparques equipada en la 
zona norte del entorno del Parque 

 

  X   

5a) Contar con vehículos para el Área Protegida 

 

X     

5b) Proveer de equinos y monturas 

 

X X    

6a) Proveer de medios de comunicación 

 

X  X   



��������	��
��
������

���  

����������	�������������������		�����������	�����	� ���
�����������������
����
�������	���������������������		���������������� �

 

179

6b) Proveer al Parque de equipo de seguridad y emergencias 

 

X     

7a) Adquirir equipo para campo y gabinete 

 

X X X X X 

7b) Proveer al personal de uniformes 

 

X  X  X 

8a) Habilitar el camino por Finca Anta Muerta 

 

  X   

8b) Construir un puente temporal sobre el Río Iruya 

 

   X X 

9a) Planificar y habilitar senderos e instalaciones para visitantes 

 

   X X 

9b) Construir un acceso y puesto de observación en la laguna 

 

   X  

9c) Construir un centro de visitantes y equiparlo en el sector sur 
del entorno del Parque  

 

  X   

10a) Implementar cartelería de portada y normativa 

 

 X    

10b) Implementar cartelería informativa e interpretativa 

 

  X   

Subprograma Gestión y Relaciones Públicas  

11a) Impulsar el funcionamiento del Comité de gestión 

 

X     

12a) Incorporar al PPLP en el Comité Zona Centro de la RBYun 

 

X     

13a) Solicitar mayores requerimientos en las EIAs de caminos 

 

 X    

13b) Gestionar mayores exigencias y control sobre la apertura de 
los caminos en predios de explotación forestal  

 

 X X   

13c) Involucrar a los propietarios privados en el control de 
apertura y uso de nuevas sendas y caminos en sus propiedades 

 

  X X  
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14a) Gestionar el mejoramiento del acceso al Parque por la 
Finca Anta Muerta 

 

X    
 
 
 

14b) Gestionar la habilitación de servidumbre de paso para el 
uso de caminos privados que permitan el acceso al Parque 

 

 X    

14c) Consensuar con Vialidad Provincial infraestructura para el 
Parque en el momento de la habilitación de la Ruta �  19 

 

 X    

15a) Procurar incentivos para las Áreas Protegidas privadas del 
entorno del Parque 

 

  X   

15b) Gestionar con propietarios del Área de Amortiguamiento la 
adhesión de sus propiedades al SIPAP 

 

  X X X 

15c) Promover el funcionamiento efectivo de áreas de reserva de 
fincas con certificación forestal 

 

  X X X 

16a) Firmar acuerdos o convenios con Instituciones públicas y 
privadas, Grupos o Centros de Investigación y ONGs 

 

 X X X X 

17a) Actualizar el convenio con EVARSA 

 

X     

17b) Generar acuerdos de colaboración con empresas vecinas 

 

 X X   

18a) Coordinar acciones conjuntas con otras instituciones para 
protección, manejo y educación ambiental  

 

X X X X X 

 
Subprograma Financiamiento 

 

19a) Asegurar que el MAyDS cubra las necesidades mínimas 
para el control y vigilancia 

 

X X X X X 

20a) Crear un fideicomiso para el PPLP 

 

 X    

21a) Establecer un sistema de apoyo al Parque como retribución 
por los bienes y servicios que presta 

 

 X X X X 

21b) Procurar un sistema de pago por los bienes y servicios 
ambientales para las fincas del entorno del Parque 

 

  X X X 

21c) Procurar otros fondos externos 

 

X X X X X 
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PROGRAMA INVESTIGACIÓN Y MONITOREO 
 

22a) Desarrollar la línea de base del Parque e identificar 
especies indicadoras para el monitoreo 

 

 X X   

22b) Fomentar  investigaciones para mejorar el manejo del 
Parque 

 

 X X X X 

23a) Monitorear indicadores de biodiversidad 

 

   X X 

23b) Monitorear la influencia del ganado en el ambiente 

 

X X X X X 

23c) Monitorear la colonización de plantas invasoras 

 

X X X X X 

23d) Monitorear los impactos de la actividad turística 

 

   X X 

23e) Monitorear comportamientos climáticos 

 

X X X X X 

24a) Desarrollar relevamientos de los recursos culturales 
actuales, arqueológicos e históricos 

 

 X X   

PROGRAMA PROTECCIÓN Y MANEJO DE LOS VALORES NATURAL ES Y CULTURALES  

Subprograma Protección  

25a) Ejecutar un plan de control 

 

X X X X X 

25b) Coordinar acciones conjuntas con otras instituciones 

 

X X X X X 

26a) Definir límites reales del Parque 

 

X X    

27a) Reglamentar la pesca en el Río Pescado en la zona de 
influencia del Parque 

 

X X X X X 

28a) Elaborar un plan de emergencia para accidentes dentro del 
Área 

 

X X X X X 

Subprograma Manejo  
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29a) Establecer contacto con los propietarios del ganado 

 

X     

29b) Definir y ejecutar estrategias de eliminación gradual del 
ganado 

 

X X X   

29c) Llevar a cabo un proyecto de ejecución del ganado sin 
marca 

 

   X X 

30a) Controlar las especies invasoras 

 

  X X X 

PROGRAMA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y DIFUSIÓN  

31a) Desarrollar talleres para la definición de contenidos 
educativos en relación al Parque 

 

 X    

31b) Incorporar en la currícula temas ambientales locales y 
relacionados al Parque en escuelas urbanas y rurales de Orán 

 

 X    

31c) Generar talleres de capacitación para los docentes y 
personal de instituciones públicas y privadas de Orán 

 

 X X   

31d) Elaborar material didáctico 

 

 X    

32a) Elaborar y ejecutar un plan de comunicación 

 

  X X X 

32b) Elaborar material impreso de difusión 

 

  X   

32c) Desarrollar aulas itinerantes para la divulgación del Área  

 

 X X X X 

32d) Generar un espacio para la difusión del Parque en la ciudad 
de Orán  

 

X     

33a) Desarrollar un programa de capacitación que favorezca el 
correcto uso público del Parque  

 

  X  X 

PROGRAMA USO PÚBLICO 

Subprograma Recreación y Turismo  

34a) Elaborar un reglamento para el uso público del PPLP 

 

  X   
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35a) Definir e implementar un circuito de uso público y el 
mensaje a transmitir 

 

  X   

36b) Habilitar los guías y profesionales que operarán y prestarán 
visitas guiadas en el Parque 

 

   X X 

 

5.1. Condiciones necesarias para comenzar el Plan I ntegral de Manejo y 

Desarrollo 

La ejecución del Plan Integral requiere la presencia continua de guardaparques 

en la región con capacidad de movimientos para las actividades de control, educación, 

monitoreo y gestión. Por lo tanto se considera que las capacidades mínimas con que 

debe contar el Parque para iniciar el Plan Integral son:  

·  Dos guardaparques de escuela.  

·  Dos guardaparques de apoyo. 

·  Vivienda para dos guardaparques (en un primer tiempo se podrá alquilar en 

Orán mientras se construye la estación de guardaparques en el sector sur del 

entorno al Parque). 

·  Movilidad para dos guardaparques (dos motos, cuatro caballos con monturas y 

alimento). 

·  Lugar para los caballos en el sector sur del entorno del Parque. 

·  Presupuesto para recorridas. 

·  Comité de Gestión conformado. 
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6. PRESUPUESTO 

Para la implementación del presente PIMyD para el PPLP se requieren $ 

2.872.650. En el Anexo 5 se detalla el presupuesto por año, programa de manejo y 

acción propuesta. 

Este presupuesto se elaboró con una cotización de 1 dólar = 3,15$. Dado que 

no se contemplan probables inflaciones se deberá actualizar el presupuesto 

periódicamente de acuerdo a la cotización del dólar.  
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7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN INTEGRAL  

 

7.1. Objetivos y responsables 

 

El seguimiento del PIMyD permite saber si las actividades administrativas y de 

manejo se están llevando a cabo y si están logrando los resultados deseados. Además 

es uno de las componentes más significativos para asegurar que el Plan sea fuente de 

aprendizaje ya que permite detectar los problemas pero también identificar aquellas 

cosas que se están haciendo bien, por eso es importante que el monitoreo y la 

evaluación sean parte del mismo (Herrera y Corrales 2004, ACOSA 2008).  

Los objetivos del seguimiento y la evaluación del presente Plan Integral son:  

- Supervisar la ejecución del Plan Integral, respecto al cumplimiento de acciones y 

efectividad de las mismas.  

- Recoger y sistematizar las lecciones aprendidas a lo largo de su ejecución. 

- Recomendar los cambios requeridos para mejorar el Plan, colaborar en caso de 

necesitar una nueva priorización de las acciones planteadas y acciones correctivas 

necesarias. 

El monitoreo y evaluación de la ejecución del presente Plan Integral será 

realizado por el Comité de Gestión y la administración del Área Protegida. Cada año, 

junto a la propuesta del POA, se deben presentar los avances en la ejecución del Plan 

Integral, las lecciones aprendidas, identificar acciones correctivas, priorizar su 

ejecución, y acordar los cambios respectivos. 

 

7.2. Indicadores 

 

La evaluación implica el juicio o la valoración de los logros comparados con 

criterios predeterminados (generalmente un sistema de estándares o de objetivos). 

Para esto se utilizan indicadores, que son una medida descriptiva, cualitativa o 

cuantitativa que cuando se mide o monitorea periódicamente, muestra la dirección del 

cambio (ISCI 1999). 

Para evaluar la ejecución del Plan integral del PPLP tendremos en cuenta los 

productos (indicadores de cumplimiento) y los resultados logrados (indicadores de 

éxito) durante y al final de los cinco años de vigencia del Plan.   
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7.2.1. Indicadores de cumplimiento 

 

El monitoreo o evaluación a este nivel considera sólo si las actividades se han 

llevado a la práctica de acuerdo a lo planeado y qué progreso se está logrando en 

cuanto a la implementación de las acciones, sin tener en cuenta si las acciones 

desarrolladas han logrado sus objetivos deseados. En síntesis los indicadores de 

cumplimiento permiten evaluar el grado en que las acciones han sido ejecutadas 

(ACOSA 2008) .  

En la Tabla 11 se presentan los indicadores de cumplimiento de las acciones 

planteadas, para cuyo monitoreo deberá considerarse los plazos planteados en la 

sección anterior. 

 

Tabla 11. Indicadores de cumplimiento de las acciones planteadas en los distintos 

programas de manejo.  

Líneas de acción Acciones 
Indicadores de 
cumplimiento 

Subprograma Organización  

a) Aumentar el número de 
guardaparques del Área Protegida 

Un guardaparque de 
escuela y tres de apoyo 
adicionales contratados  

b) Habilitar Guardas honorarios de flora 
y fauna y/o Inspectores de 
Conservación  

Guardas honorarios de 
fauna y flora e Inspectores 
de conservación en Orán 
habilitados 

1. Asegurar una 
estructura que 
permita la 
ejecución de las 
actividades 
planteadas en el 
Plan Integral c) Coordinar la participación de las 

distintas reparticiones administrativas 
del MAyDS 

Trabajo que demanda la 
ejecución del Plan  
Integral coordinado entre las 
reparticiones  

a) Elaborar los proyectos necesarios 
para llevar a cabo las actividades 
previstas en el Plan Integral  

Proyectos elaborados con 
base en las líneas de acción 
del Plan Integral 

2. Contar con un 
mecanismo 
adecuado y 
evaluable de 
organización anual 
de las actividades 
 

b) Contar con POAs ejecutados 
adecuadamente y con las evaluaciones 
correspondientes 

POAs elaborados, 
ejecutados y evaluados 
anualmente 

3. Capacitar al 
personal del Área 
Protegida 

a) Ofrecer oportunidades de 
capacitación para el personal del 
Parque 

El personal realizó los 
cursos de capacitación  
 

Subprograma Infraestructura y Equipamiento  

a) Asegurar una estación de 
guardaparques equipada en el sector 
sur del entorno del Parque 

Estación de guardaparques 
en el sector sur habilitada  

b) Contar con un puesto de control 
equipado en el sector centro del Parque 

Puesto de control en el centro 
del Parque habilitado 

4. Dotar al Parque 
de infraestructura 
y equipamiento 
para facilitar las 
actividades de 
protección y 
manejo 

c) Contar con una estación de 
guardaparques equipada en la zona 
norte del entorno del Parque 

Estación de guardaparques 
en el sector norte habilitada 

5. Mejorar la 
capacidad de 

a) Contar con un vehículo para el Área 
Protegida 

Un vehículo 4x4 y dos 
motocicletas disponibles   
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transporte de los 
guardaparques  b) Proveer de equinos y monturas 

Cuatro caballos y sus 
monturas, herraduras y 
forrajes adquiridos 

a) Proveer de medios de comunicación 
Tres handys y Equipos VHF y 
BLU   

6. Mejorar la 
seguridad y 
comunicación del 
personal asignado 
al Área Protegida 

b) Proveer al Parque de equipo de 
seguridad y emergencias 

Botiquín de primero auxilios, 
cuerdas y salvavidas 
disponibles 

a) Adquirir equipo para campo y 
gabinete 

Carpas, bolsas de dormir, 
mochilas, calentadores, 
marmitas, cámara de fotos, 
binoculares, GPS, guías, 
libretas de campo, 
computadora, impresora y 
artículos de librería 
adquiridos para el área  

7. Proveer al 
personal de 
equipo y 
vestimenta  

b) Proveer al personal de uniformes 
Los guardaparques cuentan 
con uniformes completos y 
ropa de campo 

a) Habilitar el camino por Finca Anta 
Muerta 

El camino por Anta Muerta ha 
sido habilitado  8. Mejorar 

accesos al Área 
Protegida b) Construir un puente temporal sobre 

el Río Iruya 

Puente sobre el Río Iruya 
habilitado durante la estación 
seca 

a) Planificar y habilitar senderos e 
instalaciones para visitantes 

Senderos y lugares para 
acampe planificados. Al 
menos un sendero y un sitio 
de acampe habilitados  

b) Construir un acceso y puesto de 
observación en la laguna 

Acceso y mirador en la 
laguna habilitado 

9. Proveer de 
infraestructura 
equipada para 
visitantes 

c) Construir un centro de visitantes y 
equiparlo en el sector sur del entorno 
del Parque  

Centro de visitantes anexo a 
la estación de guardaparques 
habilitado 

a) Implementar cartelería de portada y 
normativa 

Carteles de acciones 
permitidas y no permitidas en 
sitios claves y de acceso al 
Parque instalados  

10. Desarrollar 
cartelería 

b) Implementar cartelería informativa e 
interpretativa 

Carteles informativos e 
interpretativos dentro del 
Parque instalados 

Subprograma Gestión y Relaciones Públicas  

11. Afianzar el 
Comité de gestión 
del PPLP 

a) Impulsar el funcionamiento del 
Comité de gestión 

Gestiones y reuniones con 
actores claves realizadas. 
Reuniones organizadas 

12. Gestionar la 
participación del 
Parque en la 
RBYun 

a) Incorporar al PPLP en el Comité 
Zona Centro de la RBYun 

Participación del Parque y el 
Comité de Gestión en el 
Comité centro de RBYun 

13. Gestionar una 
mayor capacidad 
de control sobre la 
apertura de 
caminos en las 
inmediaciones del 

a) Solicitar mayores requerimientos en 
las EIAs de caminos 

Solicitud de que las EIAs de 
caminos próximos al Parque 
consideren en sus criterios al 
mismo como área 
posiblemente afectada 
realizada 
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b) Gestionar mayores exigencias y 
control sobre la apertura de los 
caminos en predios de explotación 
forestal  

Solicitud de que los proyectos 
de apertura de caminos 
secundarios en las 
propiedades cercanas al 
Parque sean presentados 
junto al pedido de explotación 
forestal y sean remitidos a la 
Dir. de Áreas Proteg. 

Parque  

c) Involucrar a los propietarios privados 
en el control de apertura y uso de 
nuevas sendas y caminos en sus 
propiedades 

Acuerdos con vecinos de 
establecer portones y 
señalización normativa en 
caminos secundarios 
cercanos al Parque 

a) Gestionar el mejoramiento del 
acceso al Parque por la Finca Anta 
Muerta 

Acuerdo sobre el 
mejoramiento del camino de 
acceso con el propietario de 
finca Anta Muerta  

b) Gestionar la habilitación de 
servidumbre de paso para el uso de 
caminos privados que permitan el 
acceso al Parque 

Solicitud de Servidumbres de 
paso para cada catastro del 
Parque realizadas 

14. Gestionar 
accesos al Parque 
y obras 
relacionadas  

c) Consensuar con Vialidad Provincial 
infraestructura para el Parque en el 
momento de la habilitación de la Ruta 
�  19 

Obras complementarias para 
el Parque comprometidas, en 
el caso de reparación de la 
Ruta �  19 (estación de 
guardaparques y cartelería) 

a) Procurar incentivos para las Áreas 
Protegidas privadas del entorno del 
Parque 

Áreas Protegidas privadas 
del entorno cuentan con 
incentivos fiscales y otras 
retribuciones 

b) Gestionar con propietarios del Área 
de Amortiguamiento la adhesión de 
sus propiedades al SIPAP 

Gestiones con vecinos para 
declarar sus propiedades 
como Áreas Protegidas 
privadas realizadas 

15. Fomentar la 
creación de Áreas 
Protegidas 
privadas en el 
entorno del Parque 
 

c) Promover el funcionamiento efectivo 
de áreas de reserva de empresas con 
certificación forestal 

Gestiones con empresas 
forestales para la  
implementación efectiva de 
las normas de certificación 
forestal y para colaboración 
mutua en tareas de 
protección   

16. Generar 
convenios para 
fomentar la 
investigación sobre 
los temas 
prioritarios para el 
Área Protegida y el 
entorno 

a) Firmar acuerdos o convenios con 
Instituciones públicas y privadas, 
Grupos o Centros de Investigación y 
ONGs 

Convenios para promover 
proyectos de investigación 
orientados al manejo 
firmados con Instituciones 
públicas y privadas  

a) Actualizar el convenio con EVARSA 

Convenio con EVARSA 
renovado. La empresa se 
compromete a cumplir la 
normativa vigente y realiza 
una retribución al Parque por 
el uso. 

17. Fortalecer las 
relaciones con 
empresas que 
trabajan en la zona 

b) Generar acuerdos de colaboración 
con empresas vecinas 

Acuerdos de colaboración  
con empresas vecinas 
firmados  

18. Fomentar 
acciones conjuntas 

a) Coordinar acciones para protección, 
manejo y educación ambiental  

Acciones conjuntas con otras 
instituciones planificadas y 
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con otras 
instituciones 

realizadas 

Subprograma Financiamiento  

19. Asegurar un 
presupuesto anual 
del MAyDS para el 
Área Protegida 
destinado a la 
implementación de 
acciones de 
protección 
contempladas en 
los POAs 

a) Asegurar que el MAyDS cubra las 
necesidades mínimas para el control y 
vigilancia 

Presupuesto anual para 
acciones de control y 
vigilancia disponible 

20. Generar un 
fideicomiso para la 
ejecución del Plan 
Integral 

a) Crear un fideicomiso para el PPLP Fideicomiso establecido  

a) Establecer un sistema de apoyo al 
Parque como retribución por los bienes 
y servicios que presta 

Apoyo de usuarios para el 
funcionamiento del Área 
Protegida 

b) Procurar un sistema de pago por los 
bienes y servicios ambientales para las 
fincas del entorno del Parque 

Alternativas económicas para 
mantener el bosque del 
entorno del Parque 
identificadas y gestionadas 

21. Gestionar 
fondos externos  y 
pago por servicios 
ambientales 

c) Procurar otros fondos externos 
Financiamientos para 
proyectos en el Parque 
gestionados 

Programa Investigación y Monitoreo  

a) Desarrollar la línea de base del 
Parque e identificar especies 
indicadoras para el monitoreo 

Línea de base desarrollada e 
indicadores para monitorear 
identificados 

22. Promover el 
desarrollo de 
proyectos de 
investigación 
orientados a las 
prioridades de 
manejo de los 
recursos naturales 
del Parque 

b) Fomentar  investigaciones para 
mejorar el manejo del Parque 

Apoyo  para investigaciones 
en temas prioritarios para el 
manejo del Parque  

a) Monitorear indicadores de 
biodiversidad 

Los indicadores establecidos 
en la línea de base son 
monitoreados periódicamente 

b) Monitorear la influencia del ganado 
en el ambiente 

Componentes bióticos, 
abióticos y procesos del 
ecosistema, son 
monitoreados antes, durante 
y después de la eliminación 
del ganado 

c) Monitorear la colonización de 
plantas exóticas 

Los sitios colonizados por 
especies exóticas son 
identificados y monitoreados 

d) Monitorear los impactos de la 
actividad turística 

Impactos de la actividad 
turística monitoreados 

23. Definir 
proyectos de 
monitoreo o 
seguimiento a largo 
plazo de los 
componentes 
naturales, que 
permitan evaluar la 
efectividad de 
conservación del 
Parque 

e) Monitorear comportamientos 
climáticos 

Variables climáticas 
analizadas periódicamente 

24. Incrementar el 
conocimiento sobre 
la presencia, 
estado de 

a) Desarrollar relevamientos de los 
recursos culturales actuales, 
arqueológicos e históricos 

Relevamientos de los 
recursos culturales 
desarrollados 
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conservación y 
valor de los 
recursos culturales 

Subprograma Protección  

a) Ejecutar un plan de control 
Plan de control anual en 
ejecución 

25. Fortalecer y 
organizar las 
acciones de 
protección  

b) Coordinar acciones conjuntas con 
otras instituciones 

Acciones conjuntas con otras 
instituciones realizadas  

26. Demarcar y 
materializar los 
límites conflictivos 

a) Definir límites reales del Parque 
Mojones identificados y 
límites del Parque 
delimitados  

27. Regular la 
pesca en el Río 
Pescado 

a) Reglamentar la pesca en el Río 
Pescado en la zona de influencia del 
Parque 

Pesca “tradicional” y 
deportiva en el Río Pescado 
reguladas mediante 
Resolución 

28. Prevenir y 
auxiliar a los 
visitantes y 
personal del área 
en casos de 
accidentes 

a) Elaborar un plan de emergencia 
para accidentes dentro del Área 

Plan de emergencias para el 
área elaborado 

Subprograma Manejo  

a) Establecer contacto con los 
propietarios del ganado 

Propietarios informados 
sobre las intenciones y las 
estrategias de extracción del 
ganado 

b) Definir y ejecutar estrategias de 
eliminación gradual del ganado 

Estrategias de extracción del 
ganado (plazos, 
modalidades, etc.) definidas. 
Ganado extraído 
gradualmente del Parque 

29. Extraer el 
ganado del Parque 

c) Llevar a cabo un proyecto de 
ejecución del ganado sin marca 

Hembras remanentes sin 
marca eliminados 
progresivamente  

30. Controlar 
invasiones de 
plantas exóticas 
dentro del PPLP 

a) Controlar las especies invasoras 
Especies invasoras 
controladas 

Programa Educación Ambiental y Difusión  

a) Desarrollar talleres para la definición 
de contenidos educativos en relación 
al Parque 

Talleres con docentes 
realizados y contenidos 
educativos consensuados 

b) Incorporar en la currícula temas 
ambientales locales y relacionados al 
Parque en escuelas urbanas y rurales 
de Orán 

Temas ambientales 
relacionados al Parque 
incorporados en la currícula 
de escuelas de Orán 

c) Generar talleres de capacitación 
para los docentes y personal de 
instituciones públicas y privadas de 
Orán 

Docentes y personal de 
instituciones de Orán 
capacitados en temas 
ambientales regionales y 
relacionados al Parque 

31. Fomentar la 
conciencia 
conservacionista 
por medio de la 
educación respecto 
a los valores, 
servicios y 
problemáticas de la 
región y del Parque  

d) Elaborar material didáctico 
Cartilla con los contenidos 
básicos incorporados en la 
currícula escolar elaborada 

a) Elaborar y ejecutar un plan de 
comunicación 

Plan de comunicación 
desarrollado en Orán 

32. Lograr la 
apropiación del 
Parque por parte 
de la comunidad 

b) Elaborar material impreso de 
difusión 

Folleto informativo del Parque 
disponible 
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c) Desarrollar aulas itinerantes para la 
divulgación del Área  

Clases con el aula itinerante 
desarrolladas. Contacto entre 
los agentes de conservación 
y la comunidad fortalecido  

por medio de la 
difusión de sus 
valores, los 
servicios que 
presta y sus 
problemáticas  d) Generar un espacio para la difusión 

del Parque en la ciudad de Orán  

Stand Municipal para la 
difusión del Parque en 
funcionamiento  

33. Capacitar a 
entidades y 
profesionales del 
turismo y guías 
locales para el uso 
público del Parque 

a) Desarrollar un programa de 
capacitación que favorezca el correcto 
uso público del Parque  

Eventos de capacitación con 
sectores vinculados al 
turismo desarrollados.  

Subprograma Recreación y Turismo  

34. Fortalecer las 
capacidades del 
Parque para un uso 
público regulado y 
controlado 

a) Elaborar un reglamento para el uso 
público del PPLP 

Reglamento para el uso 
público en el Parque 
elaborado  

a) Definir e implementar un circuito de 
uso público y su planificación 
educativa 

Circuito turístico definido y 
senderos interpretativos 
habilitados  

35. Ofrecer un 
producto de calidad 
orientado al 
reconocimiento y 
respeto de los 
valores del Parque 

b) Habilitar los guías y profesionales 
que operarán y prestarán visitas 
guiadas en el Parque 

Guías para operar dentro del 
Parque habilitados 

 

7.2.2. Indicadores de éxito 

 

Los indicadores de éxito permiten evaluar si la administración ha tenido éxito 

en cuanto a los objetivos de este Plan Integral, que se plantearon en función de 

alcanzar el estado descrito en la visión (ésta a su vez en función de la categoría de 

manejo). Los enfoques en cuanto a la evaluación del resultado involucra el monitoreo 

a largo plazo de la condición de los recursos biológicos y culturales del sistema, los 

aspectos socio-económicos del uso, y los impactos administrativos del área sobre las 

comunidades locales. En el análisis final, la evaluación del resultado es la prueba de la 

efectividad de manejo, ya que se asocian con el estado de integridad y viabilidad del 

recurso protegido, así como con algunos indicadores de bienestar humano y desarrollo 

institucional. 

En la Tabla 12 se presentan los indicadores de éxito, se establecieron metas, 

basados en los objetivos planteados para el Plan Integral que llevan a materializar la 

visión y los respectivos indicadores de éxito para medir si se alcanzaron.  
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Tabla 12. Metas e Indicadores de éxito del PIMyDdel PPLP. 

Objetivo Indicadores de éxito Metas del Plan Integr al 
Contribuir al fortalecimiento de 
la gestión gubernamental en 
el manejo de las Áreas 
Protegidas. 

-Número de Planes de manejo 
que utilizan la misma 
metodología y esquema 
Programático que el PPLP. 

-El proceso de elaboración del 
PIMyD del PPLP constituye 
un modelo para otros planes 
de manejo 
-El esquema de Programas y 
Subprogramas es utilizada en 
todo el SIPAP. 

Afianzar una estructura 
organizativa y administrativa 
que sea capaz de gestionar el 
área natural de manera 
eficiente, con presencia real 
sobre el terreno (…) para la 
implementación del Plan 
Integral. 

-Número de guardaparques, 
guardas honorarios o 
inspectores de conservación, 
técnicos y políticos 
participantes en las gestiones 
y acciones de manejo. 
-Número de días/año con 
presencia en el terreno. 

-Estructura mínima: dos 
guardaparques de escuela, 
dos guardaparques de apoyo, 
dos guardas honorarios o 
inspectores de conservación, 
otros técnicos participantes. 
70% de lo planificado. 
-Presencia mínima en el 
terreno: 100 días/año. 

Disminuir las presiones y 
amenazas identificadas en el 
PPLP y el Área de 
Amortiguamiento, con el 
objetivo de restaurar o 
mejorar ambientes 
degradados y asegurar el 
desarrollo normal de los 
procesos naturales. 
 

- Número de indicios de 
actividades  ilegales (fogones 
de pescadores, extracción de 
madera, etc.)  
-Número y grado de erosión 
de las sendas de ganado (se 
requiere línea de base para 
comparación) 
- Número de sitios con 
presencia de plantas exóticas 

-Disminuyen indicios de 
actividades ilegales. 
 
 
- Disminuye la erosión de 
ambientes degradados por el 
ganado. 
 
- No aumenta el número de 
sitios con presencia de 
plantas exóticas 

Definir sistemas 
administrativos y cooperación 
financiera para el desarrollo 
de acciones cruciales de 
manejo. 
 

- Fondos institucionales 
destinados al Área Protegida  
 
- Fondos externos para la 
implementación del Plan 
 
 
- Fideicomiso 

- Fondos institucionales 
permiten la ejecución de las 
acciones de control  
- Fondos externos suficientes 
para realizar el 70% de las 
acciones propuestas en el 
Plan Integral. 
- Fideicomiso creado 

Fomentar investigaciones y 
monitoreos para cubrir las 
necesidades de información, 
de manera que permita tomar 
mejores decisiones de 
manejo, de protección del 
patrimonio natural y cultural y 
su valoración, así como 
evaluar la efectividad del 
manejo del Área Protegida a 
largo plazo. 

-Línea de base y plan de 
monitoreo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-Número de investigaciones 
de utilidad para el manejo 

-Línea de base y plan de 
monitoreo 
-Monitoreo de invasoras 
-Monitoreo de actividad 
turística 
-Monitoreo del efecto de la 
ganadería 
-Monitoreo de parámetros 
climáticos 
-Relevamiento de recursos 
culturales 
-Número de investigaciones 
de utilidad para el manejo > 
que otras investigaciones 

Conformar un Comité de 
Gestión del PPLP que 
asesore y participe en la 
gestión del área. 
 

-Número de 
instituciones/sectores 
representados en el Comité 
de gestión  
 
-Número de reuniones del 
Comité de Gestión 
 

-El Comité de Gestión tiene 
representados por lo menos el 
70% de los actores 
involucrados con el área 
identificados durante el 
proceso de elaboración del 
Plan Integral. 
 -Se realizan por lo menos dos 
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-Número de actividades de 
gestión desarrolladas.  

reuniones/año. 
- Hay gestiones realizadas por 
el Comité. 

Mejorar la comunicación con 
los usuarios del área y con las 
poblaciones vecinas, 
promoviendo la valoración de 
los servicios y bienes 
ambientales que presta el 
área. 

- Números de aportes del 
entorno a la conservación del 
área (voluntarios, fondos, etc).  
 

- Aumenta el apoyo al Parque 
por parte de la comunidad y 
del entorno.  
 
 
 

Difundir el conocimiento sobre 
el Parque, promoviendo las 
actitudes y percepciones 
adecuadas para el óptimo 
manejo del Área Protegida y 
para revertir las principales 
amenazas que pesan sobre 
ésta.  

- Número de intenciones de 
ilícitos.  
 
 
 

- Se reduce un 50% el número 
de intenciones de ilícitos (en 
comparación a años 
anteriores al Plan integral). 
 

Pautar y reglamentar el uso 
público del Parque, a fin de 
asegurar un uso acorde a los 
objetivos de conservación del 
área y la zonificación para 
asegurar una visita de calidad 
y realizar una contribución a la 
conservación del área y al 
desarrollo local. 

-Impacto del uso público 
 
-Número de visitas guiadas 
 
-Porcentaje de visitantes 
satisfechos con la visita al 
Parque.  
 

- El impacto del uso público es 
despreciable 
-Mayoría de las visitas 
realizadas con guías locales. 
- 70% de los visitantes están 
satisfechos con su visita al 
Parque.  
 

Organizar las acciones y 
proyectos a realizar en el 
PPLP a fin optimizar su 
conservación. 

- Número  de proyectos en 
POAs definidos por Plan 
integral  
 

- Por lo menos el 80% de  
proyectos en POAs están 
definidos por el Plan integral. 
 

Aportar a los proyectos de 
conservación y desarrollo de 
la región 

- Número de actividades 
económicas que se apoyan en 
el Parque (ej. Ecoturismo, 
riego, pesca deportiva, 
corredores). 

- Aumenta el número de 
proyectos de conservación y 
desarrollo de la región que se 
apoyan en el Parque.  
 

Afianzar el Área de 
Amortiguamiento 

- Número de Áreas Protegidas 
privadas en el entorno 
- Número de proyectos 
sustentables que se 
desarrollan en el entorno 

- Por lo menos dos Áreas 
Protegidas Privadas creadas. 
- Aumenta el número de 
proyectos sustentables 
(además de los dos con 
certificación forestal 
existentes).  
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